
Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DE  ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2.007.-

En Valencia del Ventoso, en el 
Salón  de  Sesiones  de  la  Casa 
Consistorial, siendo las veinte horas y 
treinta  minutos  del  día   doce  de 
noviembre de dos mil siete, se reúnen 
los Sres. que al margen se expresan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del  Sr.  Alcalde-Presidente  D. 
LORENZO  SUÁREZ  GONZÁLEZ,  al 
objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria, 
previa convocatoria en forma legal al 
efecto.

Por  el  Sr.  Alcalde  se  declaró 
abierto el acto siendo las veinte horas 
y treinta minutos, hallándose presente 
la  totalidad  de  los  Sres.  al  margen 
relacionados,  con  excepción  del 
Concejal  D.  Oscar  Manuel  Hidalgo 

Márquez, quien se incorporó  a la sesión cuando de trataba el Asunto Segundo del Orden del Día.

ASUNTO  PRIMERO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA:  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-  Manifestando los Sres. asistentes que ya 
habían leído el borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 3 de octubre (ordinaria), en 
primer  lugar  solicita  la  palabra  D.  Inocente  Costo  Burrero  para  manifestar  que  en  el  Asunto 
Séptimo del Orden del Día consta lo siguiente: “En primer lugar solicita la palabra D. Inocente 
Costo  Burrero,  quien efectúa  la  siguiente  pregunta,  ¿se  ha tenido  en cuenta lo  del  Grupo de 
Protección Civil en situaciones como la de esta tarde?

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo que se estaba gestionando el cambio tras la constitución 
del nuevo Ayuntamiento y no está creado el nuevo grupo, no obstante ha intervenido Protección 
Civil, Bomberos y Guardia Civil en el día de hoy.”, cuando debería constar lo siguiente: “En primer 
lugar solicita la palabra D. Inocente Costo Burrero, quien efectúa la siguiente pregunta, ¿se ha 
tenido en cuenta lo del Grupo de Protección Civil en situaciones como la de esta tarde?

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo que el Grupo de Protección Civil no está formado y se 
encuentra en trámites de formación tras la constitución del nuevo Ayuntamiento, no obstante ha 
intervenido Protección Civil, Bomberos y Guardia Civil en el día de hoy”.

A continuación D. José Romero Barragán manifiesta que consta en el acta que disculpó su 
asistencia no constando el motivo de la misma, que no fue otro que el de encontrarse en la zona 
afectada por la tormenta de ese día.

Por el Sr. Alcalde se somete a aprobación esta rectificación al borrador del acta de la sesión 
anterior, obteniéndose el siguiente resultado:

- Votos a favor: 7.

- Votos en contra: 0.

A la vista del resultado el  Sr. Alcalde declara que no procede incluir  las rectificaciones 
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propuestas y declara aprobado el borrador del acta de la sesión de tres de octubre de dos mil siete.

ASUNTO  SEGUNDO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  DEROGACIÓN,  IMPOSICIÓN  Y 
MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS DE IMPUESTOS Y TASAS.- 
Por  el  Sr.  Alcalde  se  cede  la  palabra  al  Secretario-Interventor,  quien  da  lectura  al  Dictamen 
favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Patrimonio con la reserva 
de voto de D. Inocente Costo Burrero,  en el  que se contiene la propuesta de acuerdo que se 
somete a la aprobación, propuesta que transcrita literalmente dice:

“El 13 de febrero de 2.003, para dar cumplimiento a cuanto se disponía en la Ley 51/2002, 
de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, que en su Disposición Transitoria Quinta establecía que con efectos exclusivos para el 
ejercicio de 2.003, los Ayuntamientos que decidieran aplicar las modificaciones establecidas en esta 
Ley deberían  aprobar el texto definitivo de las nuevas ordenanzas fiscales y publicarlas en el 
Boletín Oficial de la Provincia antes del 1 de abril de 2.003, se sometió a la consideración del Pleno 
el acuerdo de modificación de ordenanzas, acordándose dejar el asunto sobre la mesa.

Como quiera que al día de la fecha nos encontramos con que no se ha llevado a cabo la 
modificación de las ordenanzas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 51/2002, no contemplándose 
por tanto, bonificaciones, exenciones, etc... en los textos de las ordenanzas; careciendo asimismo 
alguna de ellas de texto actualizado tras las diversas modificaciones efectuadas a lo largo de los 
años,  no habiéndose efectuado tampoco adaptaciones posteriores a la formativa vigente como 
puede  ser  la  Ley  del  Catastro  Inmobiliario;  asimismo se  hace  necesario  en  cumplimiento  del 
contrato  de  gestión  indirecta  de  los  servicios  públicos  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado a AQUALIA, Gestión Integral del Agua, S.A. firmado con fecha 24 de enero de 2.007, 
modificar las ordenanzas reguladoras de las Tasas por distribución de agua, incluido los derechos 
de enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas y, Tasa por servicio 
de Alcantarillado.

Por todo lo anterior, someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.-  Derogar  las  Ordenanzas  Fiscales  reguladoras  del  Impuesto  sobre  Bienes 
Inmuebles,  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas,  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción 
Mecánica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras e Impuesto sobre el Incremento 
del  valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana,  Tasa  por  tendidos,  tuberías  y  galerías  para 
conducciones de energía eléctrica, agua, gas, o cualquier otro fluido incluido los postes para líneas, 
cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, 
aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas u otros 
terrenos  de  domino  público  local  o  vuelen  sobre  los  mismos,  Tasa  por  Limpieza  y  Decoro  de 
Fachadas y, Tasa por utilización del pabellón polideportivo.

Segundo.- 
a) En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  y  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  17.1  del  mismo,  se  propone  aprobar 
provisionalmente  las  Ordenanzas  Fiscales  Reguladoras  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles, 
Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en los 
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mismos términos que se establecen en las Ordenanzas Fiscales anexas.
b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y de conformidad con lo previsto en el art. 17.1 del mismo se propone la imposición y 
aprobación  de  las  Ordenanzas  Fiscales  Reguladoras  de  los  Impuestos  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras e Impuesto sobre el Incremento del valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, en los mismos términos que se establecen en las Ordenanzas Fiscales anexas.

c) De conformidad con lo dispuesto en el artículo art. 17.1 y Disposición Transitoria Sexta 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales se propone la imposición y aprobación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios en la Modalidad de Cotos de 
Caza y Pesca.

d) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y de conformidad con lo previsto en el art. 17.1 del mismo se propone:

d.1) La imposición de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de:
- Tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública o terrenos de 

uso público local por cajeros automáticos.
- Tasa por expedición de licencias urbanísticas.
- Tasa  por  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local,  a  favor  de 

empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general.

d.2) La modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las Tasas por:
- Licencias de Apertura de Establecimientos.
- Servicio de Mercado y Mercadillo.
- Cementerios locales y otros servicios fúnebres de carácter local.
- Entrada de vehículos desde la vía pública a los edificios, locales y solares y de 

las  reservas  de  vía  pública  para  aparcamiento,  carga  y  descarga  y  otras 
actividades en interés particular.

- Ocupación de  terrenos de uso público local  con mesas y sillas,  veladores  y 
elementos análogos.

- Ocupación  de  terrenos  de  uso  público  local  con  mercancías,  materiales  de 
construcción,  escombros,  vallas,  puntales,  asnillas,  andamios  y  otras 
instalaciones análogas.

- Tasa  por  instalación  de  puestos,  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos, 
atracciones  o  recreo,  situados  en  terrenos  de  uso  publico  local  así  como 
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

- Tasa  por  la  utilización  de  piscinas,  instalaciones  deportivas  y  otros 
establecimientos análogos.

- Por expedición de documentos administrativos, servicio de ventanilla única y 
utilización de los servicios de fax y fotocopiadora. 

- Tasa por recogida de basuras, 
- Tasa por distribución de agua, incluido los derechos de enganche y colocación y 

utilización de contadores e instalaciones análogas.

- Tasa por servicio de Alcantarillado.

en los términos que se establecen en las Ordenanzas Fiscales que se acompañan.
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Tercero.-  De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 a que se refiere el punto 2º 
anterior, el presente acuerdo provisional, así como las Ordenanzas Fiscales anexas al mismo, se 
expondrán al  público en el  tablón de anuncios  de este municipio  durante el  plazo  de  30 días 
contados a partir de la publicación del acuerdo provisional en el B.O.P., a fin de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Cuarto.- Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el acuerdo 
definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la 
redacción definitiva  de las  Ordenanzas,  su derogación o las  modificaciones a que se refiera  el 
acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente  adoptado  el  acuerdo,  hasta  entonces  provisional,  sin  necesidad  de  acuerdo 
plenario.””

Iniciado  el  debate  solicita  la  palabra  D.  Inocente  Costo  Burrero  para  manifestar  lo 
siguiente:

1º.- Que toda modificación  de ordenanzas debe llevar un informe económico-financiero 
que justifique la necesidad de esa subida, no constando en el expediente estos informes.

2º.- En cuanto al Impuesto sobre Bienes Inmuebles se incrementa aproximadamente un 20 
por ciento, subida que no encuentra justificada, deseando saber si existe un estudio que justifique 
esta subida y cuánto se deja de recaudar con la exención de los recibos de 6,00 €.

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo en cuanto a los impuestos que no necesitan estudio 
económico-financiero que justifique la subida y, en cuanto a las tasas, las que sufren modificación 
en las tarifas llevan el correspondiente estudio.

Respecto al incremento del Impuesto de Bienes Inmuebles, continua el Sr. Alcalde diciendo 
que, existe un informe de la Diputación de la legislatura pasada en el que se pone de manifiesto 
que para un municipio de estas características no era deseable un 0,60.

La situación económica de  este  Ayuntamiento  aconseja  este  incremento,  expone el  Sr. 
Alcalde,  incremento que se debería haber hecho antes,  teniendo en cuenta que a la fecha de 
constitución de la Corporación el 16 de junio pasado se debían facturas a proveedores por importe 
de 197.974,90 €, existen préstamos a largo plazo por importe de 305.753,06 € y dos operaciones 
de tesorería por importe de 230.120,00 €, por lo que para solventar la situación no queda más 
remedio que incrementar; por otro lado, en pueblos de similares características, los tipos del IBI 
son mucho mayores, poniendo varios ejemplos de este extremo.

En cuanto a la pérdida de recaudación por los recibos inferiores a 6,00 €, manifiesta  el Sr. 
Alcalde que, los recibos exentos por este importe son los del IBI Urbana y que los de Rústica 
solamente están exentos el total de los recibos del contribuyente que lleguen a este importe; no 
existiendo una pérdida sino que lo que va a suponer esta medida es un ahorro en la gestión puesto 
que el coste de la gestión de cobro es superior en muchos casos al valor de lo recaudado.

En este momento de la sesión se incorpora el Concejal D. Oscar Manuel Hidalgo Márquez.
Solicita  la  palabra  nuevamente  D.  Inocente  Costo  Burrero  para  manifestar  que  si  la 

situación es tan mala económicamente, no se soluciona incrementando impuestos sino reduciendo 
gastos, y en concreto podrían reducirse gastos de retribuciones de los políticos; en cuanto a este 
incremento  del  IBI,  lo  que  debería  hacerse  es  una  revisión catastral,  puesto  que al  no  estar 
actualizado el padrón lo que se está haciendo con esta subida es gravar más a quien paga sin que 
afecte a los que no tienen sus datos actualizados. 

Continua el Sr. Costo Burrero diciendo que con la exención de los recibos de 6,00 € lo que 
se hace es beneficiar al OAR, puesto que la gestión de cobro le corresponde a este organismo.

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo que el OAR no cobra gratuitamente, cobra  una comisión 
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por gestión de cobro y, por tanto en esos recibos de 6,00 € resulta más cara la comisión que lo 
efectivamente recaudado.

En cuanto a la reducción de gastos que propone considera que la debería haber hecho él 
hace 4 años y no proponerla ahora, ya que en esos cuatro años se han pedido préstamos y se ha 
endeudado al Ayuntamiento y, en 4 meses que lleva este equipo de gobierno se han reducido las 
operaciones de tesorería y se espera que sea posible cancelarlas al final de la legislatura, diciendo 
al Sr. Costo Burrero que le agradece sus consejos sobre el asunto.

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  la  Comisión  Informativa  se  obtiene  el  siguiente 
resultado:

- Votos a favor: 8, del Grupo PSOE.
- Votos en contra: 3, del Grupo PP.
- Abstenciones: 0.

A la vista del resultado el Sr. Alcalde declara aprobado lo siguiente:

“”Primero.-  Derogar  las  Ordenanzas  Fiscales  reguladoras  del  Impuesto  sobre  Bienes 
Inmuebles,  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas,  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción 
Mecánica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras e Impuesto sobre el Incremento 
del  valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana,  Tasa  por  tendidos,  tuberías  y  galerías  para 
conducciones de energía eléctrica, agua, gas, o cualquier otro fluido incluido los postes para líneas, 
cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, 
aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas u otros 
terrenos  de  domino  público  local  o  vuelen  sobre  los  mismos,  Tasa  por  Limpieza  y  Decoro  de 
Fachadas y, Tasa por utilización del pabellón polideportivo.

Segundo.- 
a) En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  y  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  17.1  del  mismo,  se  propone  aprobar 
provisionalmente  las  Ordenanzas  Fiscales  Reguladoras  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles, 
Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en los 
mismos términos que se establecen en las Ordenanzas Fiscales anexas.

b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y de conformidad con lo previsto en el art. 17.1 del mismo se propone la imposición y 
aprobación  de  las  Ordenanzas  Fiscales  Reguladoras  de  los  Impuestos  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras e Impuesto sobre el Incremento del valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, en los mismos términos que se establecen en las Ordenanzas Fiscales anexas.

c) De conformidad con lo dispuesto en el artículo art. 17.1 y Disposición Transitoria Sexta 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales se propone la imposición y aprobación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios en la Modalidad de Cotos de 
Caza y Pesca.

d) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y de conformidad con lo previsto en el art. 17.1 del mismo se propone:
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d.1) La imposición de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de:
- Tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública o terrenos de 

uso público local por cajeros automáticos.
- Tasa por expedición de licencias urbanísticas.
- Tasa  por  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local,  a  favor  de 

empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general.

d.2) La modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las Tasas por:
- Licencias de Apertura de Establecimientos.
- Servicio de Mercado y Mercadillo.
- Cementerios locales y otros servicios fúnebres de carácter local.
- Entrada de vehículos desde la vía pública a los edificios, locales y solares y de 

las  reservas  de  vía  pública  para  aparcamiento,  carga  y  descarga  y  otras 
actividades en interés particular.

- Ocupación de  terrenos de uso público local  con mesas y sillas,  veladores  y 
elementos análogos.

- Ocupación  de  terrenos  de  uso  público  local  con  mercancías,  materiales  de 
construcción,  escombros,  vallas,  puntales,  asnillas,  andamios  y  otras 
instalaciones análogas.

- Tasa  por  instalación  de  puestos,  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos, 
atracciones  o  recreo,  situados  en  terrenos  de  uso  publico  local  así  como 
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

- Tasa  por  la  utilización  de  piscinas,  instalaciones  deportivas  y  otros 
establecimientos análogos.

- Por expedición de documentos administrativos, servicio de ventanilla única y 
utilización de los servicios de fax y fotocopiadora. 

- Tasa por recogida de basuras, 
- Tasa por distribución de agua, incluido los derechos de enganche y colocación y 

utilización de contadores e instalaciones análogas.

- Tasa por servicio de Alcantarillado.

en los términos que se establecen en las Ordenanzas Fiscales que se acompañan.

Tercero.-  De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 a que se refiere el punto 2º 
anterior, el presente acuerdo provisional, así como las Ordenanzas Fiscales anexas al mismo, se 
expondrán al  público en el  tablón de anuncios  de este municipio  durante el  plazo  de  30 días 
contados a partir de la publicación del acuerdo provisional en el B.O.P., a fin de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Cuarto.- Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el acuerdo 
definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la 
redacción definitiva  de las  Ordenanzas,  su derogación o las  modificaciones a que se refiera  el 
acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente  adoptado  el  acuerdo,  hasta  entonces  provisional,  sin  necesidad  de  acuerdo 
plenario.””

A  continuación  se  transcribe  el  Texto  de  las  Ordenanzas  objeto  de  imposición  o 
modificación:
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ORDENANZA FISCAL Nº. 1  REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio:

a-. Por  las  normas reguladoras  del mismo, contenidas en el  Real  Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y 
desarrollen dicha Ley.

b-. Por la presente Ordenanza fiscal

Artículo 2.  Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos.

b)  De un derecho real de superficie.

c)  De un derecho  real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2.  La  realización  del  hecho  imponible  que  corresponda,  de  los  definidos  en  el  apartado 
anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades previstas en el mismo.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como 
tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble 
dependerá de la naturaleza del suelo.

4.  No están sujetos al Impuesto:

- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 
marítimo-terrestre  e  hidráulico,  siempre  que  sean  de  aprovechamiento  público  y 
gratuito.

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

a. Los de dominio público afectos a uso público.

b. Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente 
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por el Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 3. Exenciones.

1. Exenciones directas de aplicación de oficio.  Están exentos del Impuesto:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades locales estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los 
servicios educativos  y  penitenciarios,  así  como los  del  Estado  afectos a  la 
Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica,  en los términos previstos en el Acuerdo entre el 
Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 
1979;  y  los  de  las  Asociaciones  confesionales  no  católicas  legalmente 
reconocidas,  en  los  términos  establecidos  en  los  respectivos  acuerdos  de 
cooperación  suscritos  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  de  la 
Constitución 

d) Los de la Cruz Roja Española

e) Los  inmuebles  a  los  que  sea  de  aplicación  la  exención  en  virtud  de  los 
Convenios Internacionales en vigor; y a condición de reciprocidad, los de los 
Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a 
sus organismos oficiales.

f) La  superficie  de  los  montes  poblados  con  especies  de  crecimiento  lento 
reglamentariamente  determinadas,  cuyo  principal  aprovechamiento  sea  la 
madera o el  corcho,  siempre que la  densidad del  arbolado sea la  propia  o 
normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en 
los  mismos  terrenos,  que  estén  dedicados  a  estaciones,  almacenes  o  a 
cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No 
están  exentas,  por  consiguiente,  las casas  destinadas  a  viviendas  de  los 
empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado.   Asimismo, previa solicitud, están exentos del 
Impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 
total  o  parcialmente,  al  régimen  de  conciertos  educativos,  en  cuanto  a  la 
superficie afectada a la enseñanza concertada.  (artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los  declarados  expresa  e  individualmente  monumento  o  jardín  histórico  de 
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se 
refiere  el  Artículo  12  como  integrantes  del  Patrimonio  Histórico  Artístico 
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Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, 
segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1) En  zonas  arqueológicas,  los  incluidos  como  objeto  de  especial 
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el 
artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2) En  sitios  o  conjuntos  históricos,  los  que  cuenten  con  una 
antigüedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto 
en el  Artículo  86  del  Registro  de  Planeamiento  Urbanístico  como objeto  de 
protección  integral  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  21  de  la  Ley 
16/1985, de 25 de junio.

c) La  superficie  de  los  montes  en  que  se  realicen  repoblaciones  forestales  o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes 
técnicos aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo 
siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

d) Los bienes inmuebles de los que sean titulares, en los términos que establece 
el artículo 4 de esta Ordenanza, las entidades no lucrativas definidas en la Ley 
49/2002,  de  23  de  diciembre,  de  régimen fiscal  de  las  entidades  sin  fines 
lucrativos  y  de  los  incentivos  fiscales  al  mecenazgo,  excepto  los  afectos  a 
explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades.

La  ampliación  de  la  exención  en  la  cuota  de  este  impuesto  estará 
condicionada  a  que  las  entidades  sin  fines  lucrativos  comuniquen  al 
Ayuntamiento que se acogen al régimen fiscal especial establecido para tales 
entidades.

Ejercitada la opción, la entidad disfrutará de la exención en los períodos 
impositivos  siguientes,  en  tanto  se  cumplan  los  requisitos  para  ser 
consideradas entidades sin fines lucrativos ,  y mientras no se renuncie a la 
aplicación del régimen fiscal especial.

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio.  También están exentos los siguientes 
bienes inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6,00  €.

b) Los de naturaleza  rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la 
cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en 
el término municipal sea inferior a 6,00 €.

4. Exención potestativa de carácter rogado.  Están exentos los bienes inmuebles situados en 
el  término  municipal  de  este  Ayuntamiento   de  que  sean  titulares  los  centros  sanitarios  de 
titularidad  pública,  siempre  que  estén  afectos  al  cumplimiento  de  los  fines  específicos  de  los 
referidos centros.
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5. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por 
el sujeto pasivo del Impuesto.  

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio 
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el 
beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de 
devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4.  Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que 
ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este 
Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.

2.  En  el  supuesto  de  concurrencia  de  varios  concesionarios  sobre  un  mismo  inmueble  de 
características especiales será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir sobre los 
demás concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los cánones 
que deban satisfacer cada uno de ellos.

3.  El  Ayuntamiento  repercutirá  la  totalidad  de  la  cuota  líquida  del  Impuesto  en  quienes,  no 
reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus 
bienes demaniales o patrimoniales.

Artículo  5.  Afección de  los  bienes  al  pago  del  Impuesto  y  supuestos  especiales  de 
responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos 
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el 
artículo 79 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios 
solicitarán  información  y  advertirán  a  los  comparecientes  sobre  las  deudas  pendientes  por  el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas 
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro 
Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

 Artículo 6.  Base imponible. 
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1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 
determinará,  notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los 
casos y forma que la Ley prevé.
Artículo 7.  Base liquidable.

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que 
legalmente estén establecidas; y en particular la reducción a que se refiere el artículo 8 de la 
presente Ordenanza fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos 
de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante 
la indicación del valor base del inmueble así como el importe de la reducción y de la base liquidable 
del primer año de vigencia del valor catastral.

  
3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor 

del nuevo valor catastral,  salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del  Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será 
competencia  de  la  Dirección  General  del  Catastro  y  recurrible  ante  los  Tribunales  Económico-
Administrativos del Estado.

Artículo 8.  Reducción de la base imponible.

1. Se  reducirá  la  base  imponible  de  los  bienes  inmuebles  urbanos  y  rústicos  que  se 
encuentren en alguna de estas dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos 
de valoración colectiva de carácter general en virtud de:

1º.- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad 
al 1 de enero de 1997.

2º.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una 
vez trascurrido el periodo de reducción establecido en el artículo 68.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de 
la reducción prevista en este apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de 
finalizar el plazo de reducción, por:

1º.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2º.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
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3º.- Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4º.-Procedimiento  de  inscripción  mediante  declaraciones,  comunicaciones, 
solicitudes, subsanaciones de discrepancias e inspección catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

1ª.-Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en 
vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo  70 del  Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2ª.-La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, 
único para todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente 
individual de la reducción, calculado para cada inmueble.

3ª.-El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su aplicación e 
irá disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su desaparición.

4ª.-El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el 
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de 
su  vigencia  y  el  valor  base.  Dicha  diferencia  se  dividirá  por  el  último 
coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del Artículo 67, 
apartado 1,b 2º y b)3º del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

5ª.-En los casos contemplados en el  artículo 67,  apartado 1.  b) 1º,  del  Real 
Decreto Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo del  texto refundido  de la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo 
periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la 
reducción que viniera aplicándose.

6ª.-En los casos contemplados en el  artículo 67, 1. b), 2º, 3º y 4º,  del Real 
Decreto Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo del  texto refundido  de la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo 
período de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles 
afectados  tomará  el  valor  correspondiente  al  resto  de  los  inmuebles  del 
municipio.

3.  La reducción no será aplicable  al  incremento  de  la  base  imponible  que resulte  de  la 
actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado.

4.  En  ningún  caso  será  aplicable  la  reducción  regulada  en  este  artículo,  a  los  bienes 
inmuebles de características especiales.

Artículo 9.Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo 
de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.
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2.-  La  cuota  líquida  se  obtendrá  minorando  la  cuota  íntegra  en  el  importe  de  las 
bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:
-Tipo de gravamen general: ... 0,75% 

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: ... 0,75%

c) Bienes inmuebles de características especiales:

- Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas, al 
refino de petróleo y a las centrales nucleares:...1,30%

- Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses: 1,30%.
- Bienes destinados a autopistas, carreteras y túneles de peaje: 1,30%.
- Bienes destinados a aeropuertos y puertos comerciales: 1,30%.

Artículo 10. Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, 
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que 
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los 
bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente 
a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún 
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos. 

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de 
que se trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente 
de las mismas, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación  de  que  la  empresa  se  dedica  a  la  actividad  de  urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de 
los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no 
forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o 
alta catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último 
balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.
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La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de las 
obras;  y  la  acreditación  de  los  requisitos  anteriores  podrá  realizarse  mediante  cualquier  otra 
documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, 
en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.  

2. Uno.  Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la 
Comunidad Autónoma, disfrutarán  de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres 
años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha  bonificación  se  concederá  a  petición  del  interesado,  la  cual  podrá  efectuarse  en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la 
misma y surtirá efectos, en su caso,  desde el  periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
solicite.

Para  tener  derecho  a  esta  bonificación,  los  interesados  deberán  aportar  la   siguiente 
documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)
- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

        - Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior .

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo 
del Impuesto a que se refiere el artículo 134 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
del  texto  refundido de  la  Ley Reguladora de  las  Haciendas Locales,  los bienes  rústicos de  las 
Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la 
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas por el sujeto 
pasivo; y con carácter general el efecto de la concesión de las mismas comenzará a partir del 
ejercicio  siguiente,  cuando la  bonificación se  solicite  antes  de que la  liquidación sea firme, se 
concederá  si  en  la  fecha  de  devengo  del  Impuesto  concurren  los  requisitos  exigidos  para  su 
disfrute.

5. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 3 de este artículo son compatibles entre 
sí cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien inmueble correspondiente; y se 
aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los apartados 
citados, minorando sucesivamente la cuota íntegra del Impuesto.

Artículo 11.  Período impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo es el año natural

2. El Impuesto se devenga el primer día del año

Sesión: Extraordinaria  nº. 10/2007
Fecha: 12 de noviembre de 2007



Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de la 
titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente 
a aquel en que se produzcan dichas variaciones 

Artículo 12.  Obligaciones formales 
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral 

que tengan trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, 
conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la 
documentación que en cada caso resulte pertinente,  este Municipio se acoge al procedimiento de 
comunicación previsto en el Art. 14.b) del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, en 
relación a los siguientes actos o negocios, siempre que consten en las correspondientes licencias o 
autorizaciones municipales;

a) La realización de nuevas construcciones.
b) La ampliación, rehabilitación o reforma de las construcciones existentes, ya sea parcial o 

total.
c) La demolición o derribo de las construcciones.
d) La modificación de uso o destino de edificios e instalaciones.

Artículo 13. Pago e ingreso del Impuesto.

1.  El  plazo  de  ingreso  de  las  deudas  de  cobro  por  recibo  notificadas  colectivamente  se 
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento 
General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 20 del mes 
natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 
5 del segundo mes posterior.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 
periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo de uno de los siguientes recargos:

a) Recargo Ejecutivo del 5%   que se aplicará si se satisface la totalidad de la deuda no 
ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio.

b) Recargo de apremio reducido del 10%   que se aplicará cuando se satisfaga la totalidad 
de  la  deuda  no  ingresada  en  periodo  voluntario  y  el  propio  recargo  antes  de  la 
finalización  del  plazo  concedido  para  el  ingreso  de  la  misma  con  ocasión  de  la 
notificación de la providencia de apremio.
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c) Recargo  de apremio  ordinario  del  20%     que se  aplicará  cuando no procedan  los 
recargos de las letras a) y b) anteriores.

El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora devengados 
desde el inicio del periodo ejecutivo.

Artículo 14.  Gestión del Impuesto.
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el 

Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien 
en  virtud  de  convenio  o  acuerdo  de  delegación  de  competencias;  y  todo  ello  conforme  a  lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme 
a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 15.  Revisión.

1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los términos 
y con arreglo a los procedimientos señalados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y  en Real Decreto Legislativo 
1/2004 de 5 de marzo del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento 
aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, los actos de gestión tributaria dictados por una 
Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto.

Las  modificaciones  que  se  introduzcan  en  la  regulación  del  Impuesto,  por  las  Leyes  de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza fiscal.

Disposición  Final  Única.   Aprobación,  entrada  en  vigor  y  modificación  de  la 
Ordenanza fiscal.

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en  sesión 
celebrada el 12 de noviembre de 2.007, publicándose en el B.O.P. nº. _____ de _____ de ______ 
de 2.007, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2.008, y continuará vigente en 
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tanto  no  se  acuerde  su  modificación  o  derogación.   En  caso  de  modificación  parcial  de  esta 
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL Nº.  2 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS.

Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por las demás 
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b)  Por  las  Tarifas  e  Instrucción  del  Impuesto,  aprobadas  por  Real  Decreto  Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo 
hecho imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del término municipal de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y 
se hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las ganaderas 
cuando  tengan  carácter  independiente,  las  mineras,  las  industriales,  las  comerciales  y  las  de 
servicios.  Por  lo  tanto,  no  tienen  esta  consideración  las  actividades  agrícolas,  las  ganaderas 
dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente Impuesto. Tiene la consideración de ganadería independiente la definida como tal en el 
párrafo segundo del artículo 78.2  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico 
cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos 
o de  uno de éstos,  con la  finalidad de intervenir  en la  producción o distribución de bienes o 
servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las Tarifas del Impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en 
derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3º del Código de Comercio.

Sesión: Extraordinaria  nº. 10/2007
Fecha: 12 de noviembre de 2007



Artículo 3. Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran 
figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre que los 
hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios 
profesionales.

c)  La  exposición  de  artículos  con  el  fin  exclusivo  de  decoración  o  de  adorno  del 
establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición de artículos para regalo a 
los clientes.

d)  Cuando se  trate de venta al  por  menor,  la  realización de  un solo  acto u operación 
aislada.

Artículo 4. Exenciones.

1. Están exentos del Impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como los Organismos 
autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en este Municipio, durante los 
dos primeros períodos impositivos de este Impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de la actividad 
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se 
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de 
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.
- Los  sujetos  pasivos  del  Impuesto  sobre  Sociedades,  las  sociedades  civiles  y  las 

entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, la 
exención  solo  alcanzará  a  los  que  operen  en  España  mediante  establecimiento 
permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:
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1ª) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre. 

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por 
dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este impuesto. En 
el caso de las sociedades civiles y la entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963,  de  28  de  diciembre,  General  Tributaria,  el  importe  neto  de  la  cifra  de 
negocios será el  que corresponda al  penúltimo año anterior al  de devengo de este 
Impuesto.  Si  dicho  período  impositivo  hubiera  tenido  una  duración  inferior  al  año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en 
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 
42 del Código de Comercio son los recogidos en la Sección 1ª del Capítulo I de las normas para 
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de 
diciembre.

4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, 
se  atenderá  al  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  imputable  al  conjunto  de  los 
establecimientos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social 
reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos 
sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de 
las  Entidades  locales,  o  por  Fundaciones  declaradas  benéficas  o  de  utilidad  pública,  y  los 
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren 
en  régimen  de  concierto  educativo,  incluso  si  facilitasen  a  sus  alumnos  libros  o  artículos  de 
escritorio  o les  prestasen los  servicios de media  pensión o internado y aunque por  excepción 
vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine,  exclusivamente,  a  la  adquisición  de  materias  primas  o  al  sostenimiento  del 
establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo 
de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la 
enseñanza,  educación,  rehabilitación  y  tutela  de  minusválidos  realicen,  aunque  vendan  los 
productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de 
materias primas o al sostenimiento del establecimiento.
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g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de Tratados o 
Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), c) –personas físicas y entidades con 
cifra  de  negocio  inferior  a  1.000.000 de euros-  d),  g)  y  h)  del  apartado  anterior  no  estarán 
obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3.  El  Ministro  de  Hacienda  establecerá  en  qué  supuestos  la  aplicación  de  la  exención 
prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cumplen los 
requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se 
exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del apartado 1 
anterior, presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de 
presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía 
telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la letra c) del 
apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del artículo 90.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 anterior tendrán carácter 
rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, se deben presentar junto 
con la declaración de alta en el Impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal,  y 
deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a la 
petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las  exenciones  a  que  se  refiere  este  apartado  que  sean  solicitadas  antes  de  que  la 
liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del período impositivo 
a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la exención.

Artículo 5. Sujetos pasivos.
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Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en este Municipio cualquiera 
de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6.  Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del Impuesto a que se 
refiere el artículo siguiente, el coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, el 
coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 7.  Cuota de tarifa.

La  cuota  de  tarifa  será  la  resultante  de  aplicar  las  Tarifas  e  Instrucción del  Impuesto 
aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  sobre  las  cuotas 
municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en 
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente 
cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Mas de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto 
de  la  cifra  de  negocios  del  sujeto  pasivo  será  el  correspondiente  al  conjunto  de  actividades 
económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 9. Coeficiente de situación.

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por aplicación del coeficiente de 
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ponderación  regulado  en  el  artículo  8  de  esta  Ordenanza  fiscal,  se  aplicará  el  índice  que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en función de la 
categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la actividad 
respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

- Vías de primera categoría: Coeficiente aplicable del 3,8.

- Vías de segunda categoría: Coeficiente aplicable del 1,00.

3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes establecido en el apartado anterior, 
a continuación se recoge el  índice  de las vías  públicas  de este Municipio que pertenecen a la 
categoría fiscal Segunda.

C/ Caridad

Las  vías  públicas  que  no  aparezcan  en  dicho  índice  alfabético,  serán  consideradas  de 
Primera categoría, y permanecerán así clasificadas hasta el 1 de enero del año siguiente a aquel en 
el que el Pleno de este Ayuntamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en el 
mencionado índice.

4.  El  coeficiente  aplicable  a  cada  local  viene  determinado  por  el  correspondiente  a  la 
categoría de la calle donde aquel tenga señalado el número de policía o esté situado su acceso 
principal.

Artículo 10. Bonificaciones

1.  Sobre  la  cuota  tributaria  del  Impuesto  se  aplicarán,  en  todo  caso,  las  siguientes 
bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y 
las sociedades agrarias de transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 
19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad profesional,  durante los cinco años de actividad siguientes a la 
conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma.  El periodo de aplicación de la 
bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado 
anterior,  por  cumplir  los  requisitos  establecidos  para  su  disfrute,  aplicarán  la 
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bonificación correspondiente en su propia autoliquidación.

Artículo 11.  Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo anterior, se aplicarán las reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos 
afectados por obras en la vía pública.  Esta reducción, fijada en función de la duración de dichas 
obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del año inmediatamente 
siguiente al inicio de las obras de que se trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del 
interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los 
locales  en  los  que  se  realicen  obras  mayores,  para  las  que  se  requiera  la  obtención  de  la 
correspondiente licencia urbanística y tengan una duración superior a tres meses, siempre que 
debido a ellas los locales permanezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si procede, una vez concedida, 
aquél tendrá que solicitar la correspondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de la 
misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las reguladas en el apartado anterior 
y las previstas en las Tarifas del Impuesto.

Artículo 12. Período impositivo y devengo.

1.  El  período  impositivo  coincide  con  el  año  natural,  excepto  cuando  se  trate  de 
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el 
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final del año natural.

2.  El  Impuesto  se  devenga  el  primer  día  del  período  impositivo  y  las   cuotas  serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad 
no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al 
número de  trimestres  naturales  que  resten para  finalizar  el  año,  incluido  el  del  comienzo  del 
ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 
965.5 de la Sección 1ª de las Tarifas del Impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la 
parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejercicio 
anterior.  En el caso de cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de presentarse 
junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán 
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin 
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los 
trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 13.  Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de 
convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los 
artículos 7, 8 y 91 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales;  así  como  en  las  demás  disposiciones  que  resulten  de 
aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas municipales del impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 90 y 91 del Real 
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. Pago e ingreso del Impuesto.

1. El  plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se 
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento 
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General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 20 del mes 
natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del segundo 
mes posterior.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen de autoliquidación del 
Impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 
periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo de uno de los siguientes recargos:

d) Recargo Ejecutivo del 5%   que se aplicará si se satisface la totalidad de la deuda no 
ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio.

e) Recargo de apremio reducido del 10%   que se aplicará cuando se satisfaga la totalidad 
de  la  deuda  no  ingresada  en  periodo  voluntario  y  el  propio  recargo  antes  de  la 
finalización  del  plazo  concedido  para  el  ingreso  de  la  misma  con  ocasión  de  la 
notificación de la providencia de apremio.

f) Recargo  de apremio  ordinario  del  20%     que se  aplicará  cuando no procedan  los 
recargos de las letras a) y b) anteriores.

El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora devengados 
desde el inicio del periodo ejecutivo.

Artículo 15.  Exacción del Impuesto en régimen de autoliquidación.

1. El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimentará el 
impreso  aprobado  por  este  Ayuntamiento,  haciendo  constar   los  elementos  tributarios 
determinantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante en las 
oficinas municipales donde se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica 
de sus declaraciones.

3.  El  ingreso  de  la  cuota  se  realizará  en  el  momento  de  la  presentación  de  la 
autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo señalado en el párrafo segundo del apartado 
1 del artículo anterior.
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Artículo 16.  Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al procedimiento indicado al efecto 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán revisables conforme al 
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del  Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza 
fiscal.

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en  sesión 
celebrada el 12 de noviembre de 2.007, publicándose en el BOP nº.  ...... de ...... de ...... de 
2.007, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de ......, y continuará vigente en tanto no 
se acuerde su modificación o derogación.  En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, 
los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA  FISCAL  Nº.  3.  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  VEHÍCULOS  DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá en este Municipio:

a. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el  Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las 
demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b. Por la Presente Ordenanza fiscal.
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Artículo 2. Naturaleza y Hecho imponible

1. El  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica  es  un  tributo  directo,  que  grava  la 
titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera 
que sean su clase y categoría.

2. Se  considera  vehículo  apto  para  la  circulación  el  que  hubiera  sido  matriculado  en  los 
Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos 
de este Impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad 
de su modelo puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los  remolques  y  semirremolques  arrastrados  por  vehículos  de  tracción 
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. Exenciones

1. Estarán exentos de este Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades locales 
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,  oficinas  consulares,  agentes 
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que 
sean  súbditos  de  los  respectivos  países,  identificados  externamente  y  a 
condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España, y de 
sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o 
Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias  y  demás vehículos  directamente  destinados a  la  asistencia 
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A 
del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo,  aplicándose  la  exención,  en  tanto  se  mantengan  dichas  circunstancias,  tanto  a  los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos 
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.
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A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio 
de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda 
de nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla 
de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e), y g) del apartado anterior, 
los interesados deberán acompañar a la solicitud, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida:
- Fotocopia del Permiso de Circulación.
- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
- Fotocopia  de  la  declaración  administrativa  de  invalidez  o  disminución  física 

expedida por el Organismo o autoridad competente.
- Manifestación  del  discapacitado  de  no  tener  concedida  exención  para  otro 

vehículo de su propiedad, y que lo destinará a su uso exclusivo.
 

a. En  el  supuesto  de  los  tractores,  remolques,  semirremolques  y  maquinaria 
agrícolas:

- Fotocopia del Permiso de Circulación
- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
- Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del 

vehículo.

b. En  el  supuesto  de  las  ambulancias  y  demás  vehículos  destinados  a  asistencia 
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos:
- Fotocopia del Permiso de Circulación
- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
- Fotocopia de la Tarjeta de transporte Sanitario
- Acreditación del vehículo a las funciones establecidas por la Ley con carácter 

permanente.

3. Con  carácter  general,  el  efecto  de  la  concesión  de  exenciones  comienza  a  partir  del 
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, 
cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la 
fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 35 de la Ley General  Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
permiso de circulación.
Artículo 5. Cuota.

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del Real 
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Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:

a) Turismos ...1,2
b) Autobuses ...1,2
c) Camiones ...1,2
d) Tractores ...1,2
e) Remolques y semirremolques ...1,2
f) Otros vehículos ... 1,2
2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en 

este Municipio será el siguiente:

CLASE DE VEHÍCULO POTENCIA CUOTA €

A) Turismos:

B) Autobuses

C) Camiones:

D) Tractores

E) Remolques y 
semirremolques
arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:

F) Otros vehículos

De menos de 8 caballos fiscales
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
De 20 caballos fiscales en adelante

De menos de 21 plazas
De 21 a 50 plazas
De más de 50 plazas

De menos de 1.000 kgs de carga útil
De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil
De más de 2.999 a 9.999 kgs de carga útil
De más de 9.999 kgos de carga útil

De menos de 16 caballos fiscales
De 16 a 25 caballos fiscales
De más de 25 caballos fiscales

De menos de 1.000 y más de 750 kgs de carga 
útil
De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil.
De más de 2.999 kgs de carga útil

Ciclomotores
Motocicletas hasta 125 cc.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc.
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc.
Motocicletas de más de 1.000 cc.

15,14
40,90
86,33

107,53
134,40

99,96
142,37
177,96

50,74
99,96

142,37
177,96

21,20
33,32
99,96

21,20
33,32
99,96

5,30
5,30
9,08

18,18
36,35
72,70
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3. En la aplicación de las cuotas de tarifa y de los coeficientes de incremento se tendrán en 
cuenta las normas recogidas en los apartados 1 a 5 del artículo 95 del  Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Artículo 6. Bonificaciones 

1. Se establecen las siguientes bonificaciones, de las cuotas de tarifa incrementadas por 
aplicación de los respectivos coeficientes:

a) Una bonificación del 100 por 100 a favor de los vehículos que tengan una antigüedad 
mínima  de  veinticinco  años  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  fabricación  o,  si  ésta  no  se 
conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

2. La bonificación prevista en la letra a) del apartado anterior, debe ser solicitada por el 
sujeto pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.

Artículo 7. Periodo impositivo y devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de 
los vehículos.  En este caso,  el  período impositivo comenzará el  día  en que se produzca dicha 
adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de 

primera adquisición o baja definitiva del vehículo.  También procederá el prorrateo de la cuota, en 
los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo de vehículo, y ello 
desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá 
obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan 
por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.  Cuando proceda el prorrateo 
por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que 
haya tenido lugar la referida baja.

Cuando  el  Ayuntamiento  conozca  la  baja  del  vehículo  antes  de  la  elaboración  del 
documento cobratorio,  el  Impuesto se liquidará con el  prorrateo de la cuota que corresponda. 
Cuando  la  baja  del  vehículo  tenga  lugar  con  posterioridad  a  la  elaboración  del  documento 
cobratorio  y  se  haya  hecho  efectivo  el  pago del  Impuesto,  el  sujeto  pasivo  podrá  solicitar  la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente.

Artículo 8. Régimen de declaración y liquidación

1. Corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a los vehículos en cuyo permiso de 
circulación conste un domicilio de su término municipal.

 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el 

Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien 

Sesión: Extraordinaria  nº. 10/2007
Fecha: 12 de noviembre de 2007



Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

en  virtud  de  convenio  o  acuerdo  de  delegación  de  competencias;  y  todo  ello  conforme  a  lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 97 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos, el Impuesto se 
exige en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este 
Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

La liquidación se podrá presentar por el  interesado o por su representante  en las oficinas 
municipales donde se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus 
declaraciones.

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto 
se gestiona a partir del padrón anual del mismo.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y 
en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y cambios de 
domicilio.  Además, se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio 
de las que disponga el Ayuntamiento.

El padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de quince días hábiles para que 
los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 9. Pago e ingreso del Impuesto.

1. En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la declaración-liquidación correspondiente.  Con carácter previo a la matriculación 
del vehículo, la oficina gestora verificará que el pago se ha hecho en la cuantía correcta y dejará 
constancia de la verificación en el impreso de declaración.

Las  restantes  liquidaciones  de  ingreso  directo  se  satisfarán  en  los  plazos  fijados  por  el 
Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 20 del 
mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del 
segundo mes posterior.

El  plazo  de  ingreso  de  las  deudas  de  cobro  por  recibo  notificadas  colectivamente  se 
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 
periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo de uno de los siguientes recargos:
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g) Recargo Ejecutivo del 5%   que se aplicará si se satisface la totalidad de la deuda no 
ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio.

h) Recargo de apremio reducido del 10%   que se aplicará cuando se satisfaga la totalidad 
de  la  deuda  no  ingresada  en  periodo  voluntario  y  el  propio  recargo  antes  de  la 
finalización  del  plazo  concedido  para  el  ingreso  de  la  misma  con  ocasión  de  la 
notificación de la providencia de apremio.

i) Recargo  de apremio  ordinario  del  20%     que se  aplicará  cuando no procedan  los 
recargos de las letras a) y b) anteriores.

El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora devengados 
desde el inicio del periodo ejecutivo.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de 
aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma 
de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también 
en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del 
vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente, ante la referida Jefatura 
Provincial, el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea 
exigible  por  vía  de  gestión  e  inspección  el  pago  de  todas  las  deudas,  por  dicho  concepto, 
devengadas,  liquidadas,  presentadas  al  cobro  y  no  prescritas.   Se  exceptúa  de  la  referida 
obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 10. Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables 
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, cuando dichos actos 
sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el 
artículo  14 del  Real Decreto Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo del  texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.
Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza fiscal.
Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza 
fiscal.

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en  sesión 
celebrada el 12 de noviembre de 2.007, publicándose en el BOP nº..... de ... de ........de 2.007, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2.008, y continuará vigente en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.  En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, 
los artículos no modificados continuarán vigentes.
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ORDENANZA  FISCAL  Nº.  4  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.      Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.  

1. De acuerdo con lo  dispuesto  en los  artículos  15.1  y  59.2  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
acuerda  la  imposición  y  ordenación  en  este  Municipio  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras.

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en  del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y 
desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.      Hecho imponible  

1. Constituye  el  hecho  imponible  de  este  Impuesto  la  realización  de  cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2. El  hecho  imponible  se  produce  por  la  mera  realización  de  las  construcciones, 
instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas aquellas que se realicen en este 
término municipal, aunque se exija la autorización de otra Administración.

Artículo 3.         Construcciones, instalaciones y obras sujetas.  

Son  construcciones,  instalaciones  y  obras  sujetas  al  Impuesto  todas  aquellas  cuya 
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior; y en particular 
las siguientes:

a) Las  obras  de  nueva  planta  y  de  ampliación  de  edificios,  o  necesarias  para  la 
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto 
exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de 
instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la 

vía pública.
e) Las  construcciones,  instalaciones  y  obras  realizadas  en  la  vía  pública  por 

particulares  o  por  las  empresas  suministradoras  de  servicios  públicos,  que 
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corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, 
colocación  de  postes  de  soporte,  canalizaciones,  conexiones  y,  en  general, 
cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, 
reconstrucción  o  arreglo  de  lo  que  haya  podido  estropearse  con  las  calas 
mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, 
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a 
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y 
los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de 
emplazamiento  de  todo tipo  de  instalaciones  técnicas  de  los  servicios  públicos, 
cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que 

tengan publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos,  a las actividades 

industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro 
uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de  cualesquiera  otras  actuaciones  establecidas  por  los  planes  de 
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia 
municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. Exenciones
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra 

de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando 
sujetas  al  mismo,  vayan  a  ser  directamente  destinadas  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos, 
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su 
gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.

Artículo 5.         Sujetos Pasivos  

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que 
sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 
sobre el que se realice aquélla.

A  los  efectos  previstos  en  el  párrafo  anterior,  tendrá  la  consideración  de  dueño  de  la 
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo  contribuyente,  tendrán la  condición de  sujetos  pasivos  sustitutos  del  mismo 
quienes  soliciten  las  correspondientes  licencias  o  realicen  las  construcciones, 
instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
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Artículo 6.       Base imponible  

La  base  imponible  del  Impuesto  está  constituida  por  el  coste  real  y  efectivo  de  la 
construcción,  instalación u  obra  entendiéndose por  tal,  a  estos  efectos,  el  coste  de  ejecución 
material de aquélla.

No forman parte  de  la  base imponible,  el  Impuesto  sobre el  Valor  Añadido,  las  tasas, 
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su 
caso con la construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de 
ejecución material.

Artículo 7.  Tipo de gravamen y cuota 

1. El tipo de gravamen será el  2,4 por 100.

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.

Artículo 8.       Bonificaciones.  

1. Se establece una bonificación del 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras que sean declaradas  de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración, 
siempre  y  cuando  las  obras  no  estén  finalizadas  al  realizar  la  solicitud.  Corresponderá  dicha 
declaración al Pleno de la Corporación y se acordará previa  solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Artículo 9. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun 
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 10. Gestión

1. La gestión del  Impuesto,  se  llevará a  cabo por  el  Órgano de la  Administración que 
resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de 
delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 103 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La  gestión,  liquidación,  recaudación  e  inspección  del  Impuesto  se  llevará  a  cabo 
conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 103 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 11. Revisión.
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Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables 
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, cuando dichos actos 
sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el 
artículo  14  del Real Decreto Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo del  texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se  introduzcan en la  regulación del  Impuesto,  por  las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza fiscal.
Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza 
fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada 
el  12  de  noviembre  de  2.007,  publicándose  en  el  BOP  nº.  de  .......  de  ..............  de  2.007, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2.008, y continuará vigente en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.  En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, 
los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL Nº. 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo  dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana.

2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá en 
este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás 
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible.
1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de valor que experimenten los 

terrenos de naturaleza urbana manifestado a consecuencia de la transmisión de la propiedad por 
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce limitativo del 

Sesión: Extraordinaria  nº. 10/2007
Fecha: 12 de noviembre de 2007



Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
que  tengan  la  consideración  de  rústicos  a  efectos  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  En 
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban 
tener  la  consideración  de  urbanos,  a  efectos  de  dicho Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  con 
independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. 
A los efectos de este Impuesto,  estará asimismo sujeto al  mismo el  incremento  de valor  que 
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana 
derivadas de operaciones a las cuales resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, 
aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias especiales a excepción de los 
terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1.995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, cuando no estén integrados en una rama de actividad.

4. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza 
urbana  que  se  realicen  como  consecuencia  de  las  operaciones  relativas  a  los  procesos  de 
adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten a las 
normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de 
julio, sobre sociedades anónimas deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de 
años  a  través  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  no  se  ha 
interrumpido por causa de la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y 
derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en 
pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes 
comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles  entre  cónyuges  o  a  favor  de  los  hijos,  como  consecuencia  del  cumplimiento  de 
sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen 
económico matrimonial.

Artículo 3. Exenciones.

1.  Estarán  exentos  de  este  Impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten  a 
consecuencia de los actos siguientes:

a a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b

b)  Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetro  delimitado  como 
Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo 
establecido  en  la  Ley  16/1985,  de  25  de junio,  del  Patrimonio Histórico  Español,  cuando  sus 
propietarios  o  titulares  de  derechos  reales  acrediten  que  han  realizado  a  su  cargo  obras  de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
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Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será preciso que concurran las 
siguientes condiciones:

- Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación ejecutadas en los 
últimos cinco años sea superior al 50 por ciento del valor catastral del inmueble, en el 
momento del devengo del Impuesto.

- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por el sujeto pasivo, o 
su ascendiente de primer grado.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor 
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las que 
pertenece  este  Municipio,  así  como  los  Organismos  autónomos  del  Estado  y  las 
Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y 
de dichas Entidades locales.

b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o en las que él se 
integre, así como sus respectivas Entidades de Derecho público de análogo carácter a 
los Organismos autónomos del Estado.

c)  Las  Instituciones  que tenga la  calificación de  benéficas  o  de  benéfico-
docentes.

d)  Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social  y  las  Mutualidades  de 
Previsión Social reguladas en la  Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

e)  Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  a  los 
terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 

Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 4. Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno, o aquella  a favor de la 
cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria,  que trasmita el terreno, o que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate.

2.  En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad 
a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o aquélla a favor 
de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea 
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una persona física no residente en España.

Artículo 5. Base imponible.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento de valor de los 
terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del 
terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este 
artículo y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2.  El  valor  del  terreno en el  momento  del  devengo resultará  de  lo  establecido  en las 
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será 
el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, 
se podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la 
liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los 
procedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter simplificado, recogidos en las normas 
reguladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de 
efectividad de los nuevos valores catastrales,  estos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del Impuesto no tenga determinado valor 
catastral,  en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el  referido 
valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del 
valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos 
derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas  a efectos del  Impuesto sobre 
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados,  y  en particular  de  los  preceptos 
siguientes:

USUFRUCTO:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional al 
valor del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total de 
los  bienes  cuando  el  usufructuario  cuente  menos  de  veinte  años,  minorando,  a  medida  que 
aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite mínimo 
del 10 por 100 del valor total.
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3.  El  usufructo  constituido  a  favor  de  una  persona  jurídica  si  se  estableciera  por  plazo 
superior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de 
plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

USO Y HABITACION:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el 75% del 
valor  del  terreno sobre  el  que fue impuesto,  de  acuerdo con las  reglas  correspondientes  a  la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

NUDA PROPIEDAD:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia entre el 
valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al 
mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, 
aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse según la 
edad del más joven de los usufructuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o 
terreno,  o  del  derecho de realizar  la  construcción  bajo  suelo  sin  implicar  la  existencia  de  un 
derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se 
aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que represente, respecto del mismo, el 
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de 
establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o  volumen  de  las  plantas  a  construir  en  vuelo  o 
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del 
terreno, salvo que el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo 
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste 
que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de 
aplicar a los nuevos valores catastrales una reducción del 40 por ciento.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los 
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva de carácter general sean 
inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno 
antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro 
:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,40 por ciento.
b) Periodo de hasta diez años: 2,10 por ciento. 
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c) Periodo de hasta quince años:  2,00 por ciento.
d) Periodo de hasta veinte años: 2,00 por ciento. 

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se determinará 
con arreglo  al  porcentaje  anual  fijado en la  escala  de  porcentajes  establecida  en este 
apartado, para el período que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se 
haya puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será 
el  resultante  de  multiplicar  el  porcentaje  anual  aplicable  a  cada  caso  concreto  por  el 
número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del 
valor.

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme 
a la regla Primera y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar 
dicho  porcentaje  anual  conforme  a  la  regla  Segunda,  sólo  se  considerarán  los  años 
completos que integren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que 
a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho período.

Artículo 6. Tipo de gravamen y cuota.

1. Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 15 por ciento..
b) Periodo de hasta diez años: 15 por ciento.
c) Periodo de hasta quince años: 15 por ciento.
d) Periodo de hasta veinte años: 15 por ciento.

2. La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen que corresponda de los fijados en el apartado anterior.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 
caso, la bonificación a que se refiere el artículo 7 de esta Ordenanza fiscal.

Artículo 7. Bonificaciones. 

No se reconocen bonificaciones de clase alguna en este impuesto.

Artículo 8. Devengo del Impuesto: Normas generales.

1. El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, 
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
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2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente el incremento 
de  valor  que  grava  el  Impuesto.  Para  su  determinación  se  tomarán  los  años  completos 
transcurridos  entre  la  fecha  de  la  anterior  adquisición  del  terreno  que  se  transmite  o  de  la 
constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del dominio 
sobre éste, y la fecha de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones de 
año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la 
transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y 
cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un 
registro público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un 
funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.

4. El período de generación del incremento de valor no podrá ser inferior a un año.

Artículo 9. Devengo del Impuesto: Normas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber 
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión 
del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto 
pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato 
no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años 
desde que la  resolución quedó firme,  entendiéndose que existe  efecto  lucrativo  cuando no se 
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 
1.295 del  Código  Civil. Aunque el  acto  o  contrato  no haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la 
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del 
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2.  Si  el  contrato  queda  sin  efecto  por  mutuo  acuerdo  de  las  partes  contratantes,  no 
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a 
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el 
Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto, a 
reserva,  cuando  la  condición  se  cumpla,  de  hacer  la  oportuna  devolución  según  la  regla  del 
apartado anterior.

Artículo 10. Gestión.

1. La gestión del  Impuesto,  se  llevará a  cabo por  el  Órgano de la  Administración que 
resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de 
delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 110 del 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La  gestión,  liquidación,  recaudación  e  inspección  del  Impuesto  se  llevará  a  cabo 
conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 110 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

3. El Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en los supuestos previstos 
en el artículo 5, apartado 2 de esta Ordenanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el 
valor catastral correcto que correspondería al terreno en el momento del devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la declaración-
liquidación,  en  el  impreso  aprobado,  conteniendo  los  elementos  de  la  relación  tributaria 
imprescindibles para comprobar la declaración-liquidación.

Dicha  declaración-liquidación  deberá  ser  presentada  en  los  siguientes  plazos,  a  contar 
desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando  se  trate  de  actos  por  causa  de  muerte,  el  plazo  será  de  seis  meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que 
originan la imposición.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el párrafo tercero de este 
apartado, en las oficinas municipales o en las entidades bancarias colaboradoras.

Artículo 11. Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables 
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, cuando dichos actos 
sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el 
artículo  14  del Real Decreto Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo del  texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se  introduzcan en la  regulación del  Impuesto,  por  las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza 
fiscal.  

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 
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12 de noviembre de 2.007, publicándose en el BOP nº...... de ...... de ..........de 2.007, comenzará 
a regir con efectos desde el 1 de enero de 2.008, y continuará vigente en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.  En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos 
no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA  FISCAL  Nº.  6  REGULADORA DEL  IMPUESTO MUNICIPAL  SOBRE  GASTOS 
SUNTUARIOS EN LA MODALIDAD DE APROVECHAMIENTO DE COTOS PRIVADOS DE CAZA 
Y PESCA.

Artículo 1.- NORMATIVA APLICABLE 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 99 y siguientes de las normas establecidas por el 

Real Decreto 3.250/1.976, de 30 de diciembre, se estableció el Impuesto Municipal sobre Gastos 
Suntuarios,  actualmente  regulado  en  los  artículos  372  a  377  del  Real  Decreto  Legislativo 
781/1.986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes  en  Materia  de  Régimen  Local,  continuando  en  vigor  en  virtud  de  lo  dispuesto  la 
Disposición Transitoria Sexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en concordancia con lo 
dispuesto  en la Ley 8/1190, de Caza de Extremadura.

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE

El  Impuesto  Municipal  de  Gastos  Suntuarios  gravará  el  aprovechamiento  de  los  cotos 
privados de caza, cotos deportivos de caza y demás modalidades que el Estado o la Junta de 
Extremadura en el  ejercicio  de sus competencias  establezcan,  cualquiera  que sea la forma de 
explotación de los aprovechamientos; para el concepto de cotos privados y deportivos y demás 
modalidades se estará a lo que determine la legislación estatal, autonómica o local, en su caso.

Artículo 3.- SUJETOS PASIVOS

1. Están obligados al pago del Impuesto en concepto de contribuyentes, los titulares de los 
cotos o las personas a que corresponda por cualquier título el aprovechamiento de caza y 
pesca en el momento de devengarse el Impuesto.

2. Tendrá la condición de sustituto del contribuyente el propietario de los bienes acotados, 
que tendrá derecho a exigir del titular del aprovechamiento el importe del Impuesto para 
hacerlo efectivo al Municipio de Valencia del Ventoso en cuyo término radica la totalidad o 
mayor parte del coto de caza o pesca.

Artículo 4.- BASE IMPONIBLE

La base imponible del impuesto será el  valor del  aprovechamiento cinegético conforme 
establezca  la  legislación  vigente  aplicable  en  cada  momento,  que  fijará  el  valor  de  dichos 
aprovechamientos, determinándose mediante tipos o módulos, que atiendan a la clasificación de 
fincas en distintos grupos, según sea su rendimiento medio por unidad de superficie. En particular 
la base imponible del impuesto coincidirá con la base imponible del impuesto autonómico, mientras 
dicho impuesto se encuentre vigente en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 5.- CUOTA TRIBURARIA Y TIPO DE GRAVAMEN 

La cuota tributaria resultará de aplicar a la base del Impuesto el tipo de gravamen del 20 
por 100.

Artículo 6.- BENEFICIOS FISCALES

No se concederán más exenciones y bonificaciones que las concretamente otorgadas por la 
ley que resulte de aplicación.

Artículo 7.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

El Impuesto será anual e irreducible, y se devengará el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 8.-. GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN
De  conformidad  con  los  datos  que  facilite  la  Junta  de  Extremadura,  efectuada  la 

clasificación  correspondiente,  los  servicios  tributarios  de  este  Ayuntamiento  confeccionarán  el 
preceptivo padrón fiscal y practicarán las liquidaciones que correspondan para el ingreso directo en 
la forma y plazo señalado en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones, así como a la determinación de las 
sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la 
Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  así  como  en  la  Ordenanza  General  de 
Gestión, Inspección y Recaudación de este Ayuntamiento.

Artículo 10.- DISPOSICIÓN FINAL 

Primera. La  cuota  tributaria  resultante  de  este  impuesto  podrá  ser  deducida  en  su 
totalidad del impuesto de caza de la Junta de Extremadura regulado por la Ley 8/90 de caza de 
Extremadura,  desarrollada  por  el  Decreto  90/2002  de  8  de  julio  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento del Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos ( DOE n.º 82 de 16 de julio de 
2002) en su artículo 7 punto 2.

Segunda. La presente ordenanza fiscal fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada  el  día  12  de  noviembre  de  2.007,  publicándose  en  el  BOP  nº.  ......... 
de ........................de 2007, comenzando su aplicación a partir del día 1 de enero de 2008, y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA  FISCAL Nº.  7  REGULADORA DE LA  TASA POR OCUPACIÓN DEL  SUELO, 
VUELO Y SUBSUELO DE LA VÍA PUBLICA O TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL POR 
CAJEROS AUTOMÁTICOS 

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo  106 de la  Ley 7/85,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,  y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
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marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
Ayuntamiento de Valencia del Ventoso, establece la Tasa por ocupación del suelo vuelo o subsuelo 
de la vía pública o terrenos de uso público, a que se refiere el artículo 20. 3. i) y j), del propio Real 
Decreto Legislativo, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, y cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.
Articulo 2. HECHO IMPONIBLE

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  presente  tasa  la  utilización  privativa  o  aprovechamiento 
especial de los terrenos de dominio publico local, aun cuando se lleve a efecto sin la preceptiva 
licencia o concesión, derivada de:

a) La instalación de cajeros automáticos en fachadas por entidades de depósitos u otras 
entidades financieras, de modo que el servicio sea prestado al usuario desde la vía pública.

b)  La  instalación  de  cajeros  automáticos  en  la  vía  publica  o  terrenos  municipales  por 
entidades de depósitos u otras entidades financieras

Artículo 3.  SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas así como las 
Entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria,  que sean:

a) Los titulares de las respectivas licencias.
b) Quien efectivamente ocupe el suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública o terrenos de uso público 
o en cuyo provecho redunden las instalaciones.

Artículo 4.  RESPONSABLES

Responderán  solidaria  o  subsidiariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo,  las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de la Ley  58/2003, de 17 de 
diciembre General Tributaria.

Artículo 5.-  CUOTA TRIBUTARIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24..3 Texto Refundido 2/2004, de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales,   serán de aplicación el siguiente cuadro de tarifas:

Supuestos contemplados en letras a) y b) del art. 2,  por cada cajero y año:
- En calles de 1ª categoría............................................750,00 €

Artículo 6.-  EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no 
podrán reconocerse otros beneficios fiscales, para la determinación de la deuda tributaria que los 
sujetos pasivos deban satisfacer por esta Tasa que los expresamente previstos en las normas con 
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rango de Ley o los  derivados de la aplicación de los tratados internaciones

Artículo 7.  PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

1.El  devengo  de  la  presente  tasa  se  producirá  cuando  se  inicie  el  uso  privativo  o  el 
aprovechamiento  especial,  aun cuando éste se  lleve a  efecto  sin  el    oportuno permiso  de  la 
Administración. A estos efectos, se presumirá que se inicia el uso privativo o el aprovechamiento 
especial con la notificación al interesado de la licencia o autorización para el mismo, salvo que el 
acto administrativo autorizatorio especifique la fecha de inicio de la ocupación.

2 Conforme a lo prevenido en el art. 26 LHL, cuando las ocupaciones del dominio publico 
local exijan el devengo periódico de la tasa, el mismo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el 
periodo impositivo  comprenderá el  año natural,  salvo en los supuestos  de  inicio  o cese en la 
utilización privativa o aprovechamiento especial, en cuyo caso el  período impositivo se ajustará a 
esa  circunstancia  con  el  consiguiente  prorrateo  de  la  cuota  por  trimestres  naturales.  Dicho 
prorrateo se realizará incluyendo, en todo caso, el trimestre natural completo al que corresponda el 
mes en que se produzca el inicio o cese del uso o aprovechamiento especial. 

3.  En  los  casos  de  cese  el  sujeto  pasivo  podrá  solicitar  la  devolución  de  la  parte 
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiera beneficiado de la utilización 
privativa o aprovechamiento especial.

Articulo 8.  NORMAS DE GESTIÓN 

.1 La recaudación de la tasa. En periodo voluntario, se realizará en la forma, plazos y 
condiciones siguientes:

A) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos o aprovechamientos de 
duración limitada en los que no se haya exigido la tasa en régimen de deposito previo, el pago 
deberá efectuarse dentro de los siguientes plazos.

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior

- Las notificadas entre el 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el 20 del segundo mes posterior o inmediato hábil posterior.

B)   En  los sucesivos períodos, una vez incluida la concesión en los 
respectivos registros, padrones o matriculas, el cobro se efectuará en los siguientes plazos:

- Del 16 de septiembre al 15 de noviembre.

2. Se exigirá el deposito previo de la tasa en todos los supuestos de aprovechamientos de 
duración limitada por periodo inferior al año que no dieran lugar a la inclusión de la concesión en 
los respectivos registros, padrones o matriculas, por no suponer un supuesto de devengo periódico.

Articulo 9.  INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de 
las  sanciones  que  por  las  mismas  correspondan  en  cada  caso,  se  aplicarán  los  preceptos  de 
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contenidos en los arts.  178 y ss.  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  General  Tributaria, 
normativa  que  la  desarrolle,  y  en  su  caso,  la  Ordenanza  General  de  Gestión  Inspección  y 
Recaudación en vigor aprobada por el Ayuntamiento. 
DISPOSICIÓN FINAL

1. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán las normas de la Ordenanza 
Fiscal General y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

2. La presente ordenanza que fue aprobada por el Pleno de esta Corporación con fecha 12 de 
noviembre de 2.007, publicándose en el BOP nº. .......... de ...............de 2.007, será de aplicación 
a partir del día 1 de enero de 2.008 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o 
modificación expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº. 8 REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR LA LEGISLACIÓN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA. 

Articulo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
art.  106 de la  Ley 7/  1985,  de  2 de abril,  Reguladora de las  Bases de Régimen Local,  y  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartado 1,2, y 4.h)  del R.D.L. 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta 
Entidad  Local  establece  la  Tasa  por  otorgamiento   de  Licencias  Urbanísticas  exigidas  por  la 
legislación del suelo y ordenación urbana, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 
del citado R.D.L. 2/2004.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, 
tendente a verificar si  los actos de edificación y uso del suelo, que hayan de realizarse en el 
término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la 
legislación del suelo y ordenación urbana.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas  así  como las  entidades  a  que se refiere  el  art.  33 de  la  Ley General  Tributaria,  que 
soliciten el otorgamiento de la citada licencia o resulten beneficiadas por la misma.

En todo caso, tendrán la condición de sustituto del contribuyente:

 Los propietarios de los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios.

 Los constructores y contratistas de las obras.

Artículo 4º.- Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los  síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,  en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la Base Imponible de la TASA:

El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de tierra, obras 
de nueva planta, reparaciones y modificación de estructura o aspecto exterior de las edificaciones 
existentes.

En la Licencia de habitar, que se concede con motivo de la 1ª utilización de los edificios y 
la modificación del uso de los mismos, la base estará constituida por el coste real y efectivo de la 
vivienda, local o instalación.

El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, cuando se trate de parcelaciones urbanas y de demolición de construcciones.

Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior se excluye el correspondiente 
a la maquinaria e instalaciones industriales y mecánicas.

Artículo 6º.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los tipos de gravamen que 
figuran en el correspondiente anexo.

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de 
licencia,  las  cuotas  a liquidar  serán el  50 por  ciento  de  las  señaladas  en el  número anterior, 
siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

Se establece una bonificación del 50 por ciento de la cuota del impuesto a favor de las 
construcciones, instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento de empleo que 
justifiquen tal declaración, siempre y cuando las obras no estén finalizadas al realizar la solicitud. 
Esta corresponderá la Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por 
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

Artículo 8º.- Devengo.

             Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal  que  constituye  su  hecho  imponible.   A  estos  efectos,  se  entenderá  iniciada  dicha 
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

     Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la 
Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar 
si  la  obra en cuestión es o no autorizable,  con independencia  de  la  iniciación del  expediente 
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fueran 
autorizables.

            La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la  
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del 
proyecto  presentado,  ni  por  la  renuncia  o  desistimiento  del  solicitante  una  vez  concedida  la 
licencia.

Sesión: Extraordinaria  nº. 10/2007
Fecha: 12 de noviembre de 2007



Artículo 9º.- Declaración.

 Las  personas  interesadas  en  la  obtención  de  una  licencia  de  obras  presentarán 
previamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el 
Colegio Oficial  respectivo,  con especificación detallada de la  naturaleza de  la  obra y  lugar  de 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino 
del edificio.

Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación  de 
proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las 
obras  a  realizar,  con  una  descripción  detallada  de  la  superficie  afectada,  número  de 
departamentos, materiales a emplear y, en general, de las características de las obras o acto cuyos 
datos permitan comprobar el coste de aquéllos.

Si después de formulada la solicitud de licencia  se modificase o ampliase el  proyecto, 
deberá  ponerse  en  conocimiento  de  la  Administración  municipal,  acompañando  el  nuevo 
presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación

Artículo 10º.- Gestión.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante esta Entidad Local declaración-
liquidación, según el modelo determinado por el mismo, que contendrá los elementos tributarios 
imprescindibles para la liquidación procedente.

Dicha  declaración-liquidación  deberá  ser  presentada  conjuntamente  con  la  solicitud  de 
licencia  urbanística, acompañando justificante de abono en Caja de Ahorros o Bancos, a favor de 
la Entidad Local. La Entidad Local en el supuesto de observe una variación manifiesta en la cuantía 
de la autoliquidación, podrá no admitir la misma hasta tanto no se subsane la anomalía.

A la vista de las construcciones, instalaciones y obras efectivamente realizadas y del coste 
real de las mismas, la Entidad Local mediante la correspondiente comprobación administrativa, 
podrá modificar en su caso, la base imponible, practicando la liquidación definitiva que proceda, 
con deducción de lo ingresado en provisional.

Artículo 11º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las  mismas correspondan en cada caso,  se estará a lo  dispuesto  en los  artículos  77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por 
el  Pleno  de  esta  Entidad  Local,  el  día  12  de  noviembre  de  2.007,  publicándose  en  el  BOP 
número ....... de .............. de ..................de 2.007, y comenzará a regir el día 1 de enero de 
2.008 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa.

ANEXO

La cuantía de la tasa se determinará aplicando el 1 % sobre la base imponible.
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ORDENANZA  FISCAL  Nº.  9  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE 
SERVICIOS DE SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza 

Al amparo de lo previsto en los artículos 57, 20 y 24.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
regula la tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, 
subsuelo  o  vuelo  de  las  vías  públicas  municipales,  a  favor  de  empresas  explotadoras  de 
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte 
importante del vecindario, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal. 

Artículo 2º. Hecho imponible 

1.  Constituye  el  hecho  imponible  de  la  tasa  el  disfrute  de  la  utilización  privativa,  o  los 
aprovechamientos especiales constituidos en el  suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar los 
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o una parte 
importante del vecindario. 
2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la prestación 
del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que materialmente 
ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con independencia de quien 
sea el titular de aquéllas. 
3. En particular, se comprenderán entre los servicios referidos en los apartados anteriores, los 
suministros  de  agua,  gas,  electricidad,  telefonía  fija,  telefonía  móvil  y  otros  medios  de 
comunicación,  que se presten,  total  o  parcialmente,  a través de redes y  antenas fijas que 
ocupan el dominio público municipal. 

Artículo 3º. Sujetos pasivos 

1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras de servicios de suministro que 
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, 
tales como los de abastecimiento de agua,  suministro de gas, electricidad,  telefonía (fija o 
móvil) y otros análogos, así como también las empresas que explotan la red de comunicación 
mediante  sistemas  de  fibra  óptica,  televisión  por  cable  o  cualquier  otra  técnica, 
independientemente de su carácter público o privado. A estos efectos, se incluyen entre las 
empresas explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de 
los mismos. 

2.  A  los  efectos  de  la  tasa  aquí  regulada,  tienen  la  consideración  de  sujetos  pasivos  las 
empresas o entidades explotadoras a que se refiere el apartado anterior, tanto si son titulares 
de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como si, no 
siendo titulares  de  dichas  redes,  lo  son de derechos de  uso,  acceso o  interconexión a  las 
mismas. 
3. También serán sujetos pasivos de la tasa las empresas i entidades, públicas o privadas, que 
presten servicios, o exploten una red de comunicación en el mercado, conforme a lo 1 previsto 
en  los  artículos  6  y  concordantes  de  la  Ley  32/2003,  de  3  noviembre,  general  de 
telecomunicaciones. 
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4. Las empresas titulares de las redes físicas, a las cuales no les resulte aplicable lo que se 
prevé  en  los  apartados  anteriores,  están  sujetas  a  la  tasa  por  ocupaciones  del  suelo,  el 
subsuelo y el vuelo de la vía pública, regulada en la Ordenanza fiscal correspondiente. 

Artículo 4º. Sucesores y responsables 

1.  Las  obligaciones  tributarias  pendientes  de  las  sociedades  y  entidades  con  personalidad 
jurídica  disueltas  y  liquidadas  se  transmitirán  a  los  socios,  copartícipes  o  cotitulares,  que 
quedarán obligados solidariamente hasta los límites siguientes: 
a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial, la cuantía íntegra de las deudas 
pendientes. 
b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, el valor de la cuota de liquidación 
que les corresponda. 
Podrán transmitirse las deudas devengadas a la fecha de extinción de la personalidad jurídica 
de la sociedad o entidad, aunque no estén liquidadas. 

2.  Las  obligaciones  tributarias  pendientes  de  las  sociedades  mercantiles,  en  supuestos  de 
extinción o disolución sin liquidación, se transmitirán a las personas o entidades que sucedan, o 
sean beneficiarios de la operación. 
3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en caso de disolución de las mismas, se transmitirán 
a los destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones, o a los partícipes o cotitulares 
de dichas entidades. 
4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las sociedades y entidades a 
las cuales se refieren los apartados 2, 3, 4 del presente artículo se exigirán a los sucesores de 
aquéllas. 
5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las personas o entidades siguientes: 
a)  Las  que  sean  causantes  o  colaboren  activamente  en  la  realización  de  una  infracción 
tributaria. Su responsabilidad se extiende a la sanción. 
b) Los partícipes o cotitulares de las  entidades a que se refiere el  artículo 35.4 de la  Ley 
General Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones. 

c) Los que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de explotaciones económicas, por 
las obligaciones tributarias contraídas por el anterior titular y derivadas de su ejercicio. 

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas en un procedimiento concursal. 

6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los administradores de hecho o de 
derecho  de  las  personas  jurídicas  que  no  hubieran  realizado  los  actos  necesarios  de  su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los límites siguientes: 
a)  Cuando  se  han  cometido  infracciones  tributarias  responderán  de  la  deuda  tributaria 
pendiente y de las sanciones. 
 b) En supuestos de cese de las actividades, por las obligaciones tributarias devengadas, que se 
encuentren pendientes en la fecha de cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su 
pago o hubieran tomado medidas causantes de la falta de pago. 

7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Ley General Tributaria. 
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Artículo 5 º - Servicio de telefonía móvil - Base imponible y cuota tributaria 

1. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público municipal por parte de los servicios de telefonía móvil, que precisan utilizar la 
red de telefonía fija instalada en este Municipio, se aplicarán las siguientes fórmulas de cálculo: 

a) Base imponible 

La base imponible, deducida de la estimación del aprovechamiento especial del dominio público 
por el servicio de telefonía móvil se calcula: 

BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm) 

Siendo: 

Cmf = consumo telefónico medio estimado, por unidad urbana,  corregido por el coeficiente 
atribuido a la participación de la telefonía móvil. Su importe para el ejercicio 2008 es de 75,5 
euros/ año. 
Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el Municipio, en el año 2006, que es de 444
NH = 90% del número de habitantes empadronados en el Municipio. En 2007: 2.218   * 0,9 =   
1.996
Cmm = Consumo medio telefónico y de servicios, estimado por teléfono móvil. Su importe para 
2008 es de 290 euros/año. 

b) Cuota básica

La cuota básica global se determina aplicando el 1,4 por 100 a la base imponible: 

QB = 1,4% s/ BI 

Cuota tributaria/operador = CE * QB 

Siendo: 
CE = coeficiente atribuible a cada operador, según su cuota de participación en el mercado, 
incluyendo las modalidades de pospago y prepago. 

El valor de la cuota básica (QB) para 2008 es de 8.573,46 euros. 

c) Imputación por operador

Para 2007 el valor de CE y la cuota trimestral a satisfacer por cada operador son los siguientes: 

CE Cuota 
Telefónica Móviles 46,2% 990,19 euros/trimestre
Vodafone 29,6% 634,41 euros/trimestre
Orange 24,1% 516,53 euros/trimestre

                                
A  efectos  de  determinar  el  coeficiente  CE,  los  sujetos  pasivos  podrán  probar  ante  el 
ayuntamiento que el coeficiente real de participación en el ejercicio 2007 ha sido diferente. En 
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este caso, las autoliquidaciones trimestrales se ajustarán aplicando el coeficiente acreditado por 
el obligado tributario. 

Artículo 6 - Otros servicios diferentes de la telefonía móvil – Base imponible y cuota 
tributaria 
1. Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que ocupa el suelo, subsuelo o vuelo de las vías 
públicas,  mediante la  cual se produce el  disfrute del  aprovechamiento especial  del  dominio 
público local, la base imponible está constituida por la cifra de ingresos brutos procedentes de 
la  facturación que obtengan anualmente en el  término municipal  las empresas o entidades 
señaladas en el artículo 3 de esta Ordenanza. 
2. Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el apartado anterior, el 
sujeto pasivo haya utilizado redes ajenas, la base imponible de la tasa está constituida por la 
cifra  de  ingresos  brutos  obtenidos  anualmente  en  el  término  municipal  minorada  en  las 
cantidades que deba abonar al titular de la red, por el uso de la misma. 
3.  A  los  efectos  de  los  apartados  anteriores,  tienen  la  consideración  de  ingresos  brutos 
procedentes  de  la  facturación aquéllos  que,  siendo  imputables  a  cada entidad,  hayan  sido 
obtenidos por  la  misma como contraprestación por  los  servicios prestados en este  término 
municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria; sólo se excluirán los ingresos originados por 
hechos o actividades extraordinarias. 

A  título  enunciativo,  tienen  la  consideración  de  ingresos  brutos  las  facturaciones  por  los 
conceptos siguientes: 
a)  Suministros  o  servicios  de  interés  general,  propios  de  la  actividad  de  la  empresa  que 
corresponden a consumos de los abonados efectuados en el Municipio. 
b) Servicios prestados a los consumidores necesarios para la recepción del suministro o servicio 
de interés general propio del objeto de la empresa, incluyendo los enlaces en la red, puesta en 
marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de los contadores o 
instalaciones propiedad de la empresa. 
c)  Alquileres,  cánones,  o  derechos  de  interconexión  percibidos  de  otras  empresas 
suministradoras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la condición de sujeto 
pasivo. 
d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores, u otros medios 
utilizados en la prestación del suministro o servicio. 
e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la actividad propia de las 
empresas suministradoras. 

4.  No se incluirán entre  los  ingresos brutos,  a  estos efectos,  los impuestos indirectos  que 
gravan los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que 
no constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa. Asimismo, no se 
incluirán entre los ingresos brutos procedentes de la facturación las cantidades percibidas por 
aquellos servicios de suministro que vayan a ser utilizados en aquellas instalaciones que se 
hallen inscritas en la sección 1ª o 2ª del Registro administrativo de instalaciones de producción 
de  energía  eléctrica  del  Ministerio  correspondiente,  como  materia  prima  necesaria  para  la 
generación de energía susceptible 
de tributación por este régimen especial. 

5. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los conceptos 
siguientes: 
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a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir. 
b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean compensación o 
contraprestación  por  cantidades  no  cobradas  que  se  han  de  incluir  en  los  ingresos  brutos 
definidos en el apartado 3. 
c)  Los  ingresos  financieros,  como intereses,  dividendos  y  cualesquiera  otros  de  naturaleza 
análoga. 
d) Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado. 
e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que forman parte de su 
patrimonio. 

6. Las tasas reguladas en esta Ordenanza exigibles a las empresas o entidades señaladas en el 
artículo  3  de  esta  Ordenanza,  son  compatibles  con  otras  tasas  establecidas,  o  que  pueda 
establecer  el  Ayuntamiento,  por  la  prestación  de  servicios  o  realización  de  actividades  de 
competencia local, de las que las mencionadas empresas sean sujetos pasivos. 
7. La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base imponible definida en 
este artículo. 

Artículo 7º. Periodo impositivo y devengo de la tasa 

1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en la 
utilización o aprovechamiento especial del dominio público local necesario para la prestación del 
suministro o servicio, casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las 
siguientes reglas: 

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota correspondiente a los 
trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar el alta. 
b)  En  caso  de  bajas  por  cese  de  actividad,  se  liquidará  la  cuota  que  corresponda  a  los 
trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el cese. 

2.  La  obligación  de  pago  de  la  tasa  regulada  en  esta  Ordenanza  nace  en  los  momentos 
siguientes: 

a)  Cuando  se  trata  de  concesiones  o  autorizaciones  de  nuevos  aprovechamientos,  en  el 
momento de solicitar la licencia correspondiente. 
b)  Cuando  el  disfrute  del  aprovechamiento  especial  a  que  se  refiere  el  artículo  1  de  esta 
ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado 
aprovechamiento. A tal  efecto,  se entiende que ha comenzado el  aprovechamiento especial 
cuando se inicia la prestación de servicios a los usuarios que lo soliciten. 

3. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas se 
prolongan durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada 
año y el período impositivo comprenderá el año natural. 

Artículo 8º. Régimen de declaración y de ingreso – Servicios de telefonía móvil 

Las empresas operadoras de servicios de telefonía móvil deberán presentar la autoliquidación y 
hacer  el  ingreso  de  la  cuarta  parte  resultante  de  lo  que  establece  el  artículo  5  de  esta 
Ordenanza en los meses de abril, julio, octubre y diciembre. 
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Otras empresas prestadoras de servicios de telefonía móvil presentarán su declaración en base 
a los parámetros establecidos en el artículo 5 y teniendo en cuenta el período de prestación 
efectiva de los servicios durante el año 2008. 

Artículo 9º. Régimen de declaración e ingreso – Otros servicios 

1. Respecto a los servicios de suministro regulados en el artículo 6º de esta Ordenanza, se 
establece el régimen de autoliquidación para cada tipo de suministro, que tendrá periodicidad 
trimestral y comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el trimestre natural 
al que se refiera. El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio de interés general, 
comporta la obligación de hacer constar esta circunstancia en la autoliquidación del trimestre 
correspondiente así como la fecha de finalización. 

2. Se podrá presentar la declaración final el último día del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior a cada trimestre natural.  Se presentará al  Ayuntamiento una autoliquidación para 
cada  tipo  de  suministro  efectuado  en  el  término  municipal,  especificando  el  volumen  de 
ingresos percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la base imponible, según detalle 
del artículo 6.3 de esta Ordenanza. La especificación referida al concepto previsto en la letra c) 
del mencionado artículo, incluirá la identificación de la empresa o empresas suministradoras de 
servicios a las que se haya facturado cantidades en concepto de peaje. La cuantía total de 
ingresos declarados por los suministros a que se refiere el apartado a) del mencionado artículo 
6.3  no  podrá  ser  inferior  a  la  suma  de  los  consumos  registrados  en  contadores,  u  otros 
instrumentos de medida, instalados en este Municipio. 

3. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán que acreditar la cantidad satisfecha a los 
titulares de las redes con el fin de justificar la minoración de ingresos a que se refiere el artículo 
6.2  de  la  presente  Ordenanza.  Esta  acreditación  se  acompañará  de  la  identificación  de  la 
empresa o entidad propietaria de la red utilizada. 

4. Se expedirá un documento de ingreso para el interesado, que le permitirá satisfacer la cuota 
en los lugares y plazos de pago que se indiquen. Por razones de coste y eficacia, cuando de la 
declaración trimestral de los ingresos brutos se derive una liquidación de cuota inferior a 6 
euros, se acumulará a la siguiente. 

5. La presentación de las autoliquidaciones después del plazo fijado en el  punto 2 de este 
artículo comportará la exigencia de los recargos de extemporaneidad, según lo que prevé el 
artículo 27 de la Ley General Tributaria.

 6. La empresa “Telefónica de España, S.A.U.”, a la cual cedió Telefónica, S.A. los diferentes 
títulos habilitantes relativos a servicios de telecomunicaciones básicas en España, no deberá 
satisfacer la tasa porque su importe queda englobado en la compensación del 1,9 % de sus 
ingresos brutos que satisface a este Ayuntamiento. 

Las restantes empresas del “Grupo Telefónica”, están sujetas al pago de la tasa regulada en 
esta ordenanza. 
Artículo 10º. Infracciones y sanciones 
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1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la autoliquidación correcta de la tasa 
dentro de los plazos establecidos en esta ordenanza, constituye infracción tributaria tipificada 
en el artículo 191 de la Ley General Tributaria, que se calificará y sancionará según dispone el 
mencionado artículo. 

2. El resto de infracciones tributarias que se puedan cometer en los procedimientos de gestión, 
inspección y recaudación de esta tasa se tipificarán y sancionarán de acuerdo con lo que se 
prevé  en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  la  Ordenanza  General  de  Gestión,  Inspección  y 
Recaudación de los Ingresos de Derecho Público Municipales. 

3. La falta de presentación de forma completa y correcta de las declaraciones y documentos 
necesarios para que se pueda practicar la liquidación de esta tasa constituye una infracción 
tributaria tipificada en el artículo 192 de la Ley General Tributaria, que se calificará y sancionará 
según dispone el mencionado artículo. 

Disposición adicional 1ª - Actualización de los parámetros del artículo 5º 

Las ordenanzas fiscales de los ejercicios futuros podrán modificar el valor de los parámetros 
Cmf, Cmm, NH, Nt, NH si así procede. 

Si  no  se  modifica  la  presente  ordenanza,  continuarán  siendo  de  aplicación  los  parámetros 
establecidos para el ejercicio 2008. 

Disposición  adicional  2ª.  Modificación  de  los  preceptos  de  la  ordenanza  y  de  las 
referencias  que  hace  a  la  normativa  vigente,  con  motivo  de  la  promulgación  de 
normas posteriores 

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones sistemáticas reproduzcan aspectos de 
la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y aquéllas en que se hagan remisiones a 
preceptos de ésta, se entenderá que son automáticamente modificados y/o sustituidos, en el 
momento en que se produzca la modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que 
traen causa. 

Disposición final 

La presente Ordenanza fiscal,  aprobada provisionalmente por el Pleno de la Corporación en 
sesión  celebrada  el  12  de  noviembre  de  2.007,  publicándose  en  el  BOP  nº.  ...... 
de ......................de 2.007, regirá desde el día 1 de enero de 2008 y se mantendrá vigente 
hasta su modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA  FISCAL  Nº.  10  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  OTORGAMIENTO  DE 
LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.
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Articulo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 
106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartado 4 i) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  esta  Entidad  Local  establece  la  Tasa  por  otorgamiento  de  licencias  de  Apertura  de 
Establecimientos, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1.-  Constituye  el  hecho  imponible  de  la  Tasa  la  actividad  municipal,  tanto  técnica  como 
administrativa,  tendente a unificar si  los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las 
condiciones  de  tranquilidad,  sanidad  y  salubridad  y  cualesquiera  otras  exigidas  por  las 
correspondientes  Ordenanzas  y  Reglamentos  municipales  o  generales  para  su  normal 
funcionamiento, como prosupuesto necesario y previo para el otorgamiento por esta Entidad Local 
de la correspondiente licencia de apertura.

2.- A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque 

continúe el mismo titular.
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y 

que  afecte  a  las  condiciones  señaladas  en  el  número  1  de  este  artículo,  exigiendo  nueva 
verificación de las mismas.

d) Los traspasos y cambio de titular de los establecimiento, sin variar la actividad que en 
ellos viniera desarrollándose.

3.- Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté o no 
abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que:

a)  Se  dedique  al  ejercicio  de  alguna  actividad  empresarial  fabril,  artesana  ,  de  la 
construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas.

b) Aún sin  desarrollarse aquellas  actividades sirvan de auxilio  o complemento para las 
mismas. o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento, 
como, por ejemplo, sedes sociales,  agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, 
escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende 
desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil, siendo 
sustitutos del contribuyente los propietarios del inmueble, quienes podrán repercutir, en su
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4.- Responsables.
1.-  Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo,  las  personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores d e quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
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en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Base imponible.
Constituye la Base Imponible de la Tasa la superficie en metros cuadrados del local donde se ejerza 
la actividad para la que se solicita la correspondiente licencia.

Artículo 6.- Cuota Tributaria.
La cuota tributaria será el resultado de multiplicar la superficie integra del local o establecimiento 
expresada en metros cuadrados por 0,60 €.

Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa.

Artículo 8.- Devengo.
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia de apertura,  si  el  sujeto pasivo formularse 
expresamente ésta. 
2.-  Cuando  la  apertura  haya  tenido  lugar  sin  haber  obtenido  la  oportuna  licencia,  la  Tasa  se 
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal  conducente a determinar si  el 
establecimiento  reúne  o  no  las  condiciones  exigibles,  con  independencia  de  la  iniciación  del 
expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o 
decretar su cierre, si no fueran autorizable dicha apertura. 
3.-  La  obligación  de  contribuir,  una  vez  nacida,  no  se  verá  afectada  en  modo  alguno  por  la 
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación de las 
condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida 
la licencia.

Artículo 9.- Declaración.
Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de establecimiento comercial 
o  industrial,  presentarán  previamente  en  el  Registro  General,  la  oportuna  solicitud  con 
especificación de actividad o actividades a desarrolar en el local, acompañada de la documentación 
reglamentaria.

Artículo 10.- Gestión.
1.-  Los  sujetos  pasivos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  esta  Entidad  Local  declaración-
liquidación, según el modelo determinado por el mismo, que contendrá los elementos tributarios 
imprescindibles para la liquidación procedente.

2.- Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada conjuntamente con la solicitud de licencia 
de  apertura,  acompañando justificante  de  abono en Caja  de  Ahorros  o  Bancos,  a  favor  de  la 
Entidad Local.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 
y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno 
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de esta Entidad Local, el _____ de noviembre de 2.007, publicándose en los Boletines Oficiales de 
la Provincia números _____ y ____ de _____,y comenzará a regir el día 1 de Enero de 2.008 y 
seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº. 11 REGULADORA DE TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO Y 
MERCADILLO.

Articulo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 
106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.u) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Entidad Local establece la Tasa por el Servicio de Mercado y mercadillos, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2.- Objeto de la tasa
Serán objeto de esta exacción:

a) La concesión de autorizaciones para instalar y ocupar puestos en el Mercado de Abastos 
y Mercadillo.

b) La utilización de sus servicios e instalaciones.
c)Las autorizaciones de cesiones o traspasos de puestos.

Artículo 3.- Hecho imponible.
El  hecho  imponible  estará  constituido  por  la  prestación  de  los  servicios  establecidos  y  por  la 
utilización y disfrute de los puestos o locales del mercado municipal, así como la concesión de 
autorizaciones  y  transmisiones  de  titularidad  del  derecho  de  uso,  en  los  casos  que  sean 
autorizados, así como la instalación de puestos en el mercadillo.

Articulo 4.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las Entidades 
a las que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, titulares de las respectivas licencias, 
usuarios de los bienes o instalaciones y las que resultan beneficiadas por los servicios o
actividades prestadas o realizadas por esta Entidad Local a que se refiere el articulo anterior.

Articulo 5.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y39 de la Ley General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, sociedades 
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.
Artículo 6.- Devengo
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir por la adjudicación o autorización de uso 
de los puestos y servicios del mercado, por la ocupación o utilización de los mismos y por los 
cambios de titularidad en los casos que procediere.
2.-  Todas  las  Tasas  por  licencia  de  ventas  se  devengan  por  meses  naturales,  completos  y 
anticipados.

Artículo 7.- Tarifas.
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La presente ordenanza se regulará de acuerdo con la tarifa que figura en el correspondiente anexo.

Articulo 8.- Normas de gestión.
1.- Las personas interesadas en la obtención de licencias para la ocupación de puestos, presentaran 
en la Entidad Local su solicitud, especificando en la misma el género de producto que constituirá el 
objeto de su actividad, quien resolverá a la vista de las peticiones formuladas. Si fueran superiores 
al número de puestos disponibles, se procederá a la celebración de subastas para su adjudicación.
2.- Se prohíben las cesiones y traspasos de los puestos, salvo autorización expresa de la Entidad 
Local, teniendo preferencia en estos casos, las transferencias de padres a hijos o entre cónyuges.
3.- Los servicios propios del mercado funcionarán en la forma y horario establecidos.
4.- La falta de pago de la cuota de adjudicación o de locación implicará la pérdida del derecho a la 
ocupación del  puesto,  y  la  Entidad Local  podrá proceder  a  la  apertura de  expediente para su 
desalojo.
5.  Para  la  concesión de  un  puesto  en el  Mercadillo,  los  interesados  deberán  contactar  con  el 
Encargado del mismo, el cual les informará sobre si existen lugares vacantes o no donde instalarse. 
En  caso  de  existir  vacantes,  se  deberá  formular  la  oportuna  solicitud,  acompañada  de  los 
documentos  que  exige  el  artículo  14  de  la  Ley  3/2002,  de  9  de  mayo,  de  Comercio  de  la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Articulo 9.- Obligación de pago.
1.- Será exigible el pago de las cuotas por otorgamiento de licencia de adjudicación y de cesiones o 
traspaso, desde el momento de su concesión.
2.- Las cuotas por ocupación de puestos, mensualmente, a partir del día primero de cada mes.
3.- Las cuotas de utilización de los demás servicios, por autoliquidación.

Articulo 10.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones Tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

REVISIÓN ANUAL
Artículo  11.  Sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  las  tarifas  de  la  presente  Ordenanza  serán 
aumentadas automáticamente, cada año, en el mismo tanto por ciento que con respecto al año 
anterior haya experimentado el índice de precios al consumo.

DISPOSICIÓN FINAL
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno 
de  esta  Entidad  Local,  el  12  de  noviembre  de  2.007,  publicándose  en  el  BOP  nº.  ....... 
de ............... de 2.007,y comenzará a regir el día 1 de Enero de 2.008 y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación expresa.

ANEXO

 Módulos del nº. 1 al 16 cerrados en el interior del mercado ..........50,00 € / MES. 

 Módulo del vestíbulo exterior destinado actualmente a churrería.. 100,00 € / MES. 

 Puestos (*)  no cerrados en el interior del mercado ...2,00 € /puesto/día.
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 Puestos del exterior los días de mercadillo  ...... 1,50 € / metro lineal / día.

(*) Se considera puesto a la mesa de aluminio que se utilice. 

ORDENANZA FISCAL Nº. 12 REGULADORA DE LA TASA POR CEMENTERIOS LOCALES Y 
OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL.

Articulo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 
106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.p) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Entidad Local establece la Tasa por cementerios locales y otros servicios 
fúnebres de carácter local, que se regirá por la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atiende a 
lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2. - Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio Municipal, 
tales como: asignación de espacios para enterramientos; permisos de construcción de panteón o 
sepulturas; ocupación de los mismos; reducción; incineración; movimiento de lápidas; colocación 
de lápidas, verjas y adornos; conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos, 
y  cualquiera  otros  que,  de  conformidad  con  el  ordenamiento  jurídico  sean  procedentes  o  se 
autoricen a instancia de parte.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son  sujetos  pasivos  en  concepto  de  contribuyentes  los  solicitantes  de  la  concesión  de  la 
autorización o de la prestación del servicio y en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Articulo 4.- Responsables
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.-  Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los  síndicos, 
interventores  o liquidadores  de  quiebra,  concursos,  sociedades y entidades  en general,  en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Articulo 5.- Cuota tributaria
La presente ordenanza se regulará de acuerdo con la tarifa que figura en el correspondiente anexo.

Asimismo  se  establece  para  sucesivos  ejercicios  la  revisión  automática  de  las  tarifas 
acomodándola, en más, a la variación porcentual que experimente el Índice General Nacional del 
Sistema de Índices de Precios al  Consumo del  ejercicio  inmediato  anterior.  (I.P.C.).  Si  aquella 
variación lo fuera en menos, las tarifas permanecerán inalterable.

Artículo 6.- Devengo
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios 
sujetos a gravamen entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce a la solicitud 
de aquellos.

Articulo 7.- Declaración, liquidación e ingreso.
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1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.

2.-  La  solicitud  de  permiso  para  construcción  de  mausoleo  y  panteones  irá  acompañada  del 
correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo competente.

3.- Cada servicio será objeto de liquidación individual autónoma, que será notificada, una vez que 
haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y 
plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación.

Articulo 8.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas corresponde en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno 
de  esta  Entidad  Local,  el  12  de  noviembre  de  2.007,  publicándose  en  el  BOP  nº.  ....... 
de ...............de 2.007,y comenzará a regir el día 1 de Enero de 2.008 y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su derogación o modificación expresa.

ANEXO

CONCESIONES NICHOS PERPETUIDAD POR 5 AÑOS
Por concesión de cada uno de las secciones 

1ª a 4ª 
116,45 € 30,05 €

Por concesión de cada uno de las secciones 
5ª a 14ª

195,33 € 48,83 €

Por concesión de cada uno de las secciones 
a partir de la 15ª

293,25 € 73,30 €

APERTURAS Y CIERRES
Por cada cierre que se practique en nichos 7,51 €

Por cada cierre que se practique en 
panteones

18,78 €

COLOCACIÓN DE LÁPIDAS
Por cada instalación de lápida, portada o 

lápida-portada
15,03 €

Condiciones:  
 Limitar la cesión de nichos de las secciones quinta a decimocuarta para los casos de 

primeras inhumaciones de fallecidos en la localidad, y traslado de restos.
 La cesión de nichos de las secciones decimoquinta y siguientes se autorizarán sólo para 

casos de primera inhumación, debiendo concederse de izquierda a derecha y de abajo 
hacia arriba.

ORDENANZA FISCAL Nº.  13 REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS 
DESDE LA VÍA PÚBLICA A LOS EDIFICIOS, LOCALES Y SOLARES Y DE LAS RESERVAS DE 
VÍA  PÚBLICA  PARA  APARCAMIENTO,  CARGA,  DESCARGA  Y  OTRAS  ACTIVIDADES  EN 
INTERÉS PARTICULAR.
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Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo  106 de la  Ley 7/85,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,  y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
Ayuntamiento de Valencia del Ventoso, establece la Tasa por entrada de vehículos desde la vía 
pública a los edificios, locales y solares y de las reservas de la vía pública para aparcamiento 
exclusivo, carga y descarga y otras actividades en interés particular, a que se refiere el artículo 20. 
3. h), del propio Real Decreto Legislativo, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, y cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE.

Constituyen el hecho imponible de esta Tasa, la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
de las vías municipales, en los casos siguientes:

a) Entradas de vehículos en edificios, solares, fábricas,  talleres y en general,  en inmuebles de 
cualquier destino, realizada a través de terrenos destinados al uso público, ya tengan licencia de 
vado permanente, laboral o nocturno.

b) Reservas permanentes para actividades distintas del acceso a inmuebles.

c) Reservas de carácter temporal para diversas actividades de comercio, construcción, servicios y 
suministros.

Artículo 3. SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas así como las 
Entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria, que utilicen o aprovechen las entradas o reservas. Cuando se solicite licencia para la 
utilización o aprovechamiento, se entenderá que tiene la condición de sujeto pasivo el solicitante o 
la persona o entidad que represente. Si el aprovechamiento se realizara sin obtener licencia, se 
considera que tiene la condición de sujeto pasivo el propietario del inmueble o de la empresa que 
utilizara la entrada o reserva.

Artículo 4. RESPONSABLES. 

Responderán  solidaria  o  subsidiariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo,  las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de la Ley  58/2003, de 17 de 
diciembre General Tributaria.
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Artículo 5. BASE IMPONIBLE.
Se tomará como base para determinar la cuota:

a) En las entradas de vehículos, la longitud de la entrada y la capacidad del local al que da acceso.

b) En las reservas de espacio en las vías públicas y terrenos de uso público, la longitud del espacio 
reservado y la duración del uso.

Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA

El importe de la tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

CUOTA
1. Entrada de vehículos para el servicio particular:

1.1 Entrada  de  vehículos  o  carruajes  en  edificios  o  cocheras  particulares,  o  aparcamientos 
individuales de propiedad dentro de un aparcamiento general:

Anual 36 € 
Placa al concederse: 13 € pago único

3. Reserva de espacio en las vías públicas y terrenos de uso público.

- Anual 12 €

Artículo 7. EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS.

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligadas al pago de 
la tasa cuando solicitaran licencia para la utilización privativa o los aprovechamientos especiales 
referidos  en  esta  Ordenanza,  siempre  que  sean  necesarios  para  los  servicios  públicos  de 
comunicaciones que exploten directamente y para otros usos que inmediatamente interesen a la 
seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

2. En los demás supuestos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales, para la determinación de 
la deuda tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta Tasa que los expresamente 
previstos  en  las  normas  con  rango  de  Ley  o  los   derivados  de  la  aplicación  de  los  tratados 
internaciones.

Artículo 8. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

La tasa se devengará en el momento de solicitarse la licencia o de iniciarse el aprovechamiento, 
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. En los aprovechamientos continuados, el 
devengo se producirá, respecto de la totalidad de la cuota, el primer día del año natural, cualquiera 
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que sea el tiempo de duración del aprovechamiento.

Las cuotas serán irreductibles, salvo en los casos en que la declaración de alta en la prestación del 
servicio  no  coincida  con  el  año  natural,  en  cuyo  supuesto  las  cuotas  se  calcularán 
proporcionalmente al número de semestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el 
del comienzo del ejercicio de la actividad.
Asimismo, la devolución de las cuotas a que tenga derecho el sujeto pasivo en los casos de baja en 
la prestación del servicio, deberá ser solicitada por éste, y se tramitará conforme a las normas que 
rigen la devolución de ingresos indebidos. 

Artículo 9. NORMAS DE GESTIÓN.

1.  Podrá  establecerse  la  obligación  de  autoliquidar  el  importe  e  ingresar  simultáneamente  la 
cantidad  resultante.  Concedida  la  licencia,  la  misma  resolución  por  la  que  se  resuelva  el 
expediente, aprobará una liquidación provisional. 

2. Las cuotas de devengo periódico se consignarán en un Padrón que será  elaborado anualmente 
por el Ayuntamiento, incorporando las variaciones, altas y bajas producidas en el ejercicio anterior, 
que permitirá la gestión y recaudación de la presente tasa mediante recibos a satisfacer dentro del 
reglamentario periodo de cobranza.

3. Las licencias para realizar estos aprovechamientos se solicitarán por medio de instancia dirigida 
al Alcalde del Ayuntamiento de Valencia del Ventoso, acompañada de plano, detalle de la superficie 
del aprovechamiento y de su situación dentro del término municipal.

4. Una vez autorizado se entenderá prorrogado mientras no se presente la declaración de baja por 
el interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento, que surtirá efectos a 
partir del 1 de enero del año siguiente a  aquel en que se presente la declaración.

5. Cuando se realicen aprovechamientos sin licencia o excediendo de lo autorizado, se practicarán 
de oficio las liquidaciones que correspondan y se impondrán las sanciones que procedan. El pago 
de  la  tasa  no  supone  la  adquisición  del  derecho  a  realizar  el  aprovechamiento,  pudiendo  la 
administración municipal adoptar las medidas que procedan para evitar la continuación de aquellos 
que no puedan ser autorizados por no cumplir las condiciones requeridas, si  bien la actuación 
municipal en este sentido provocará la baja en matrícula.

Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de 
las  sanciones  que  por  las  mismas  correspondan  en  cada  caso,  se  aplicarán  los  preceptos  de 
contenidos en los arts.  178 y ss.  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  General  Tributaria, 
normativa  que  la  desarrolle,  y  en  su  caso,  la  Ordenanza  General  de  Gestión  Inspección  y 
Recaudación en vigor aprobada por el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL.

Sesión: Extraordinaria  nº. 10/2007
Fecha: 12 de noviembre de 2007



Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

1. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán las normas de la Ordenanza Fiscal 
General y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

2. La presente ordenanza que fue aprobada por el Pleno de esta Corporación con fecha 12 de 
noviembre de 2.007, publicándose en el BOP nº. ........ de .................de 2.007, será de aplicación 
a partir del día 1 de enero de 2.008 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o 
modificación expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº. 14 REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA Y BIENES DE USO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la tasa por la Ocupación de la vía pública con Mesas, Sillas, Veladores 
y otras Instalaciones análogas con finalidad lucrativa, cuya regulación general se encuentra en los 
artículos 20 al 27 y 57 del citado texto legal.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de la vía 
pública y bienes de uso público local, así como la ocupación de terrenos de propiedad privada 
afectos  a  un  uso  público,  con  mesas,  sillas,  tribunas,  tablados,  veladores  y  otros  elementos 
análogos, con finalidad lucrativa.
Será preceptiva la previa obtención de licencia municipal para la instalación de citados elementos.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 2.  Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que sean:

1. Los titulares de las respectivas licencias.
2. Las empresas, entidades o particulares en cuyo beneficio redunde la ocupación.
3. Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía pública o bienes de 
uso público local.
4. Las personas o entidades encargadas de la colocación, retirada o vigilancia de dichos 
elementos.

RESPONSABLES
Artículo 3. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
y jurídicas a los que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos sociedades y entidades en general en los supuestos y con el 
alcance que señalan los artículos 41 y 43 de la Ley General Tributaria.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES
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Artículo  4.  No  se  aplicarán  exenciones  ni  bonificaciones  para  la  determinación  de  la  deuda 
tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta tasa, todo ello de conformidad con el 
artículo 9 y la Disposición Adicional Tercera del RDL 2/2004.

CUOTAS
Artículo 5. 1. Se tomará como base imponible de la presente tasa el Velador a instalar.

2. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

CONCEPTO CUOTA ANUAL

Hasta 5 veladores
15,00

De 6 a 10 veladores 30,00
De 11 a 20 veladores 60,00
De 21 a 30 veladores 90,00
A partir de 30 veladores 3,00 €/velador 

3. Queda prohibido, expresamente, que existan veladores reservados para uso privado en la vía 
pública.

4. Horario: Será el mismo que posea el establecimiento, debiendo tener
recogidas las mesas, sillas y veladores dentro de dicho horario de cierre.

DEVENGO
Artículo 6. El devengo de la presente tasa se producirá:
a) En las concesiones de nuevos aprovechamientos, en el momento de la solicitud de la preceptiva 
licencia.
b) En la concesión de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada año.

NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 7. 
1. Las personas físicas o jurídicas y las Entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados  en  esta  Ordenanza,  presentarán  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  solicitud 
detallada  del  aprovechamiento  a  realizar,  especificando  la  clase,  número,  longitud,  superficie, 
emplazamiento y demás datos necesarios para identificar los elementos a ocupar en los bienes de 
dominio público local.

2.  El  pago  de  la  tasa  se  realizará  cuando  el  Servicio  de  Recaudación  Municipal,  una  vez 
comprobado el número de elementos instalados, como media, a lo largo del ejercicio, confeccione 
el oportuno Padrón y elabore los correspondientes recibos de pago de la tasa.

3. El coste de la instalación y retirada de los elementos no está comprendido en la tarifa reguladora 
y será siempre de cuenta de los interesados.

4. Los beneficios de los aprovechamientos a que se refiere la presente
Ordenanza,  al  dejar  de  realizarlos  o  modificarlos,  están  obligados  a  formular  ante  este 
Ayuntamiento las oportunas declaraciones de baja o modificación, desde que el hecho se produzca 
y siempre con anterioridad al primer día hábil del período en que hayan de tener efecto. Tales 
declaraciones surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se formularen.
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En el caso que los interesados no hayan cumplimentado lo especificado en el párrafo anterior, el 
Ayuntamiento procederá de oficio anulando o modificando la licencia.

5.  Las  autorizaciones  tendrán  carácter  personal  y  no  podrán  ser  cedidas  o  subarrendadas  a 
terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

6. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de la tasa, se llevará a cabo por el Órgano de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de 
convenio u otras fórmulas de colaboración que se celebren con cualquiera de las Administraciones 
Públicas en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 8. En materia de infracciones y sanciones tributarias serán de
aplicación los preceptos de la Ley General Tributaria y normativa que la desarrolle, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras responsabilidades penales o civiles pudieran incurrir los infractores.

REVISIÓN ANUAL
Artículo 9. Sin necesidad de nuevo acuerdo, las tarifas de la presente
Ordenanza serán aumentadas automáticamente, cada año, en el mismo tanto por ciento que con 
respecto al año anterior haya experimentado el índice de precios al consumo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 12 de 
noviembre  de  2007,  publicándose  en  el  BOP  nº.  ........  de  .............  de  ..........  de  2.007  y, 
comenzará su aplicación a partir del día 1 de enero de 2008 y permanecerá en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

ORDENANZA  FISCAL  Nº.  15  REGULADORA DE  LA  TASA  POR OCUPACIÓN DE  LA  VÍA 
PÚBLICA  CON  MERCANCÍAS,  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN,  ESCOMBROS,  VALLAS, 
PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

FUNDAMENTO Y NATURALEZA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la Ocupación de la 
Vía  Pública  con  Mercancías,  Materiales  de  construcción,  Escombros,  Vallas,  Puntales,  Asnillas, 
Andamios y otras instalaciones análogas, cuya regulación general se encuentra en los artículos 20 
al 27 y 57 del citado texto legal.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de
terrenos de la vía pública y bienes de uso público local con:
•  Escombros,  tierras,  arenas,  materiales  de  construcción,  leña  o  cualquiera  otros  materiales 
análogos o diferentes que ocupen la vía pública.
• Vallas, andamios u otras instalaciones adecuadas para la protección de la vía
pública de las obras lindantes.
• Puntales, asnillas, y, en general, toda clase de aperos de edificios.

Sesión: Extraordinaria  nº. 10/2007
Fecha: 12 de noviembre de 2007



•  Producir  corte  total  al  tráfico  rodado  en  las  vías  públicas,  debido  a  obras  u  otro  tipo  de 
actividades.
• Instalación de contenedores en la vía pública.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 2.  Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean:

1. Los titulares de las respectivas licencias.
2. Titulares o poseedores de las obras o edificios de en cuyo particular beneficio 
redunde el aprovechamiento.
3. Quien materialmente realice los aprovechamientos.

RESPONSABLES
Artículo 3. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
y jurídicas a los que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos sociedades y entidades en general en los supuestos y con el 
alcance que señalan los artículos 41 y 43 de la Ley General Tributaria.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 4. No se aplicarán exenciones ni bonificaciones para la determinación
de  la  deuda  tributaria  que  los  sujetos  pasivos  deban  satisfacer  por  esta  tasa,  todo  ello  de 
conformidad con el artículo 9 y la Disposición Adicional Tercera del RDL 2/2004.

CUOTAS
Artículo 5. 1. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

- Ocupación  de  la  vía  pública  con  vallas,  andamios,  grúas,  materiales  de 
construcción o cualquiera otras instalaciones adecuadas, por m2, al día 0,10 €.

DEVENGO
Artículo 6. 
1. Esta tasa se devengará de forma instantánea cuando se produzca la ocupación del suelo y vuelo 
de la vía pública que constituye el hecho  imponible.

2. Cuando la utilización de las vallas, andamios u otros elementos similares sea
obligatoria ocasionará devengo aun cuando no sea solicitada por los interesados.

NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 7. 
1. La presente tasa se liquidará por cada aprovechamiento solicitado y conforme al tiempo que el 
interesado  señale  al  solicitar  la  correspondiente  licencia.  Si  el  tiempo  no  se  determinase,  se 
seguirán  produciendo  liquidaciones  por  la  Oficina  de  Recaudación  del  Ayuntamiento  por  los 
periodos  irreducibles  señalados  en  las  tarifas  hasta  que  el  contribuyente  formule  la  oportuna 
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declaración de baja.

2.  Las  personas  naturales  o  jurídicas  interesadas  en  la  obtención  de  los  aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza Fiscal presentarán solicitud detallada de su naturaleza, tiempo de 
duración de  los  mismos,  lugar  exacto  donde se  pretenda realizar,  sistema de limitación y,  en 
general, cuantas indicaciones sean necesarias para la exacta determinación del aprovechamiento 
deseado.
3.  Los  Servicios  Técnicos  competentes  realizarán  revisiones  por  las  vías  públicas  a  fin  de 
comprobar los datos declarados por los solicitantes y emitirán los oportunos informes al Servicio de 
Recaudación Municipal.
4. Cuando por ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza Fiscal se produjera 
desperfectos en el pavimento y aceras o instalaciones de la vía pública, los titulares de aquellos 
vendrán sujetos al reintegro del coste total de la reconstrucción, reparación, reinstalación, arreglo 
o conservación de tales
desperfectos.

5. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de la tasa, se llevará a cabo por el Órgano de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de 
convenio u otras fórmulas de colaboración que se celebren con cualquiera de las Administraciones 
Públicas en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 8. En materia de infracciones y sanciones tributarias serán de aplicación los preceptos de 
la Ley General Tributaria y normativa que la desarrolle, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades penales o civiles pudieran incurrir los infractores.

REVISIÓN ANUAL
Artículo  9.  Sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  las  tarifas  de  la  presente  Ordenanza  serán 
aumentadas automáticamente, cada año, en el mismo tanto por ciento que con respecto al año 
anterior haya experimentado el índice de precios al consumo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 12 de 
noviembre de 2007, publicándose en el BOP nº. ..... de ........ de 2.007 y, comenzará su aplicación 
a partir del día 1 de enero de 2008 y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº. 16 REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES 
O RECREO, INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la tasa por la Ocupación de la Vía Pública o terrenos de uso público 
local  con  puestos,  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos,  atracciones  o  recreo,  industrias 
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callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, cuya regulación general  se encuentra en los 
artículos 20 al 27 y 57 del citado texto legal.
HECHO IMPONIBLE
Artículo 1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de la vía 
pública y bienes de uso público local con la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, 
con finalidad lucrativa.

Será preceptiva la previa obtención de licencia municipal para la instalación de dichos elementos.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 2.  Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean:

1. Los titulares de las respectivas licencias.
2.  Las  empresas,  entidades  o  particulares  en  cuyo  beneficio  redunde  el 
aprovechamiento.
3. Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía pública o 
bienes de uso público local.
4. Las personas o entidades encargadas de la colocación, retirada o vigilancia de 
dichos elementos.

RESPONSABLES
Artículo 3. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
y jurídicas a los que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos sociedades y entidades en general en los supuestos y con el 
alcance que señalan los artículos 41 y 43 de la Ley General Tributaria.
EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo  4.  No  se  aplicarán  exenciones  ni  bonificaciones  para  la  determinación  de  la  deuda 
tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta tasa, todo ello de conformidad con el 
artículo 9 y la Disposición Adicional Tercera del RDL 2/2004.

CUOTAS
Artículo 5. 1. Se tomarán como base imponible de la presente tasa los puestos, barracas, casetas 
de  venta,  espectáculos,  atracciones  o  recreo,  industrias  callejeras  y  ambulantes  y  rodaje 
cinematográfico a instalar.

2. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

CONCEPTO

INSTALACIONES EN FERIAS Y FIESTAS

CUOTA
MAXIMA

Puestos de juguetes y tómbolas
100,00
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Casetas de helados, hamburguesas, turrones, etc... 75,00
Puestos de Tiro 60,00
Instalaciones de churrerias 150,00
Instalaciones de bares 150,00
Puestos de bisutería 30,00
Pistas de coches eléctricos grandes 500,00
Pistas de coches eléctricos pequeños 150,00
Escalextric o similar 100,00
Araña mecánica y similares 200,00
Instalaciones de Babys 100,00
Castillo flotante 100,00

DEVENGO
Artículo  6.  El  devengo  de  la  presente  tasa  se  producirá  cuando  se  presente  la  solicitud  de 
Autorización Municipal o desde el momento en que la ocupación tenga lugar, si procede.

NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 7. 
1. Las personas físicas o jurídicas y las Entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza, presentarán en el Registro General de la Corporación solicitud de 
Autorización Municipal detallando el aprovechamiento a realizar, especificando la clase, número, 
longitud,  superficie,  emplazamiento  y demás datos necesarios  para identificar  los  elementos  a 
ocupar en los bienes de dominio público local.

2. Los establecimientos de carácter no fijos y temporales (casetas de feria, chiringuitos, pinchitos, 
vehículos de venta de comidas preparadas, etc.), conforme al RD. 2207/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se establecen las normas de higiene relativas a los productos alimenticios, deberán 
solicitar con la debida antelación la Autorización Municipal para poder instalar su establecimiento, la 
cual  deberá  ir  acompañada  de  Fotocopia  de  NIF  y  de  la  Autorización  Sanitaria  y/o  Registro 
Sanitario, el cual se obtiene cuando se cumpla lo dispuesto en citada norma y lo preceptuado en el 
RD.  3484/2000,  de 29 de diciembre,  por  el  que se  establecen las  normas de higiene para la 
elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas.

3.  La  Administración  estudiará  cada  solicitud,  previo  informe  de  los  Técnicos  competentes  y 
adjudicará el lugar oportuno a cada instalación.
4. A otorgar la oportuna licencia, el Ayuntamiento procederá a delimitar la superficie objeto del 
aprovechamiento y a establecer las limitaciones que al respecto estime oportunas.

5. En los supuestos en que la parte de la vía pública o terreno de uso público sobre el que pudieran 
realizarse los aprovechamientos objeto de esta ordenanza sea limitada en relación con los posibles 
solicitantes, la adjudicación se realizará mediante la celebración de la oportuna subasta.

6.  Las  autorizaciones  tendrán  carácter  personal  y  no  podrán  ser  cedidas  o  subarrendadas  a 
terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

7. Las autorizaciones se otorgarán para el tiempo en que se soliciten, debiendo
proceder  los  interesados  a  formular  nueva  solicitud,  con  antelación  suficiente  para  periodos 
sucesivos.
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8. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de la tasa, se llevará a cabo por el Órgano de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de 
convenio u otras fórmulas de colaboración que se celebren con cualquiera de las Administraciones 
Públicas en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 8. En materia de infracciones y sanciones tributarias serán de aplicación los preceptos de 
la Ley General Tributaria y normativa que la desarrolle, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades penales o civiles pudieran incurrir los infractores.

REVISIÓN ANUAL
Artículo  9.  Sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  las  tarifas  de  la  presente  Ordenanza  serán 
aumentadas automáticamente, cada año, en el mismo tanto por ciento que con respecto al año 
anterior haya experimentado el índice de precios al consumo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 12 de 
noviembre de 2007, publicándose en el BOP nº. ....... de ....................... de 2.007 y comenzará 
su aplicación a partir del día 1 de enero de 2008 y permanecerá en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

ORDENANZA  FISCAL  Nº.  17  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  LA  UTILIZACIÓN  DE 
PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS

FUNDAMENTO Y NATURALEZA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización de las Piscinas e Instalaciones Deportivas 
Municipales  y  otros  establecimientos  análogos,  cuya  regulación  general  se  encuentra  en  los 
artículos 20 al 27 y 57 del citado texto legal.

HECHO IMPONIBLE
Artículo  1.  Constituye  el  hecho  imponible  de  la  presente  tasa  la  prestación  de  los  servicios 
enumerados en el párrafo anterior, naciendo la obligación de contribuir desde el momento en que 
dicha utilización tenga lugar.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 2.  Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean:

• Los peticionarios de los servicios.
• Los que resulten beneficiados o afectados por la prestación de los servicios de 
piscinas, instalaciones deportivas y otros establecimientos análogos municipales.

RESPONSABLES
Artículo 3. 
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1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
y jurídicas a los que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos sociedades y entidades en general en los supuestos y con el 
alcance que señalan los artículos 41 y 43 de la Ley General Tributaria.

EXENCIONES
Artículo  4.  No  se  aplicarán  exenciones  ni  bonificaciones  para  la  determinación  de  la  deuda 
tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta tasa, todo ello de conformidad con el 
artículo 9 y la Disposición Adicional Tercera del RDL 2/2004.

CUOTAS
Artículo 5. 1. Las tarifas a aplicar, IVA incluido, serán las siguientes:

TARIFAS PISCINA MUNICIPAL

Bono familiar 5 o más personas 54,00
Bono familiar hasta 4 personas 48,00
Bono adulto temporada 21,00
Bono adulto mensual 13,50
Bono infantil temporada 18,00
Bono infantil mensual 11,00
Bono jubilado 10,50
Entradas adultos (lunes a viernes) 1,50
Entradas adultos (sábados, domingos y festivos) 1,80
Entradas niños (lunes a viernes) 0,75
Entradas niños (sábados, domingos y festivos) 0,90

NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 6. 1. Para la obtención del bono de temporada se exigirá fotografía reciente tamaño carné 
o fotocopia del DNI, así como justificante bancario del ingreso.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 7. En materia de infracciones y sanciones tributarias serán de aplicación los preceptos de 
la Ley General Tributaria y normativa que la desarrolle, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades penales o civiles pudieran incurrir los infractores.

REVISIÓN ANUAL
Artículo  8.  Sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  las  tarifas  de  la  presente  Ordenanza  serán 
aumentadas automáticamente, cada año, en el mismo tanto por ciento que con respecto al año 
anterior haya experimentado el índice de precios al consumo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 12 de 
noviembre de 2007, publicándose en el BOP nº. ...... de ..........de ..............de 2.007, comenzará 
su aplicación a partir del día 1 de enero de 2008 y permanecerá en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.
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ORDENANZA  FISCAL  Nº.  18  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EXPEDICIÓN  DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, SERVICIOS DE VENTANILLA ÚNICA, UTILIZACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE FAX Y FOTOCOPIADORA

Articulo 1º.- Fundamento y naturaleza.

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 
el art. 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.a  del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de  las  Haciendas  Locales,  esta  Entidad  Local  establece  la  TASA  POR  EXPEDICIÓN  DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, SERVICIOS DE VENTANILLA ÚNICA, UTILIZACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE FAX Y FOTOCOPIADORA, que se regirá por la presente ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2º. - Hecho imponible

1.  Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con 
motivo de:

a) La remisión de documentos vía TELEFAX (entendiéndose como 
tal la entrega de un documento para su envío por TELEFAX).

b) La tramitación a instancia de parte de toda clase de documentos 
que expida y de expedientes que entienda la Administración o las 
autoridades  municipales  (entendiéndose  como  tal  cualquier 
documentación administrativa que haya sido  provocada por  el 
particular o redunde en su beneficio, aunque no haya mediado 
solicitud expresa del interesado.

c) La  fotocopia  de  documentos  a  presentar  en  el  Registro  del 
Ayuntamiento o cualquier otra dependencia del mismo.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.

 Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídica y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributara que  soliciten, provoquen o en 
cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Articulo 4.- Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los  síndicos, 
interventores  o liquidadores  de  quiebra,  concursos,  sociedades y entidades  en general,  en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Articulo 5º.- Cuota tributaria

1.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, señalada según la naturaleza 
de los documentos o expedientes a tramitar,  de acuerdo con la Tarifa que contiene el  artículo 
siguiente.
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2.- La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, cada instancia, del documento 
o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y 
notificación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 6º.- Tarifa

La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se regulará de acuerdo con la que figura en el 
correspondiente anexo.

Articulo 7º.- Bonificaciones de la cuota.

 No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en 
la Tarifa de esta Tasa.

Articulo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que 
inicie la tramitación de los documentos o expedientes sujetos al tributo, que no se realizará o 
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 9º.- Declaración e ingreso.

1.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.

2.-  Los  escritos  recibidos  que  no  vengan  debidamente  reintegrados,  serán  admitidos 
provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes con el 
apercibimiento  de  que,  transcurrido  dicho  plazo  sin  efectuarlo,  se  tendrán  los  escritos  por  no 
presentados y será archivada la solicitud.

3.- Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de 
oficio de Juzgado o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que 
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 10º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las  mismas correspondan en cada caso,  se estará a lo  dispuesto  en los  artículos  77 y 
siguientes de Ley General Tributaria.

REVISIÓN ANUAL
Artículo  11º.   Sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  las  tarifas  de  la  presente  Ordenanza  serán 
aumentadas automáticamente, cada año, en el mismo tanto por ciento que con respecto al año 
anterior haya experimentado el índice de precios al consumo.

DISPOSICIÓN FINAL

El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por 
el Pleno de esta Entidad Local, el _____ de noviembre de 2.007, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Provincia número _____ de ______ de 2.007,y comenzará a regir el día 1 de Enero de 2.008 
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa.

 ANEXO
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CUADRO DE TARIFAS TASA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS
Concepto Tarifa

Por  cada  documento  enviado  por  vía  TELEFAX,  dentro  de  la 
Provincia.....  

0,90 €

Por  cada  documento  enviado  por  vía  TELEFAX,  a  otras 
Provincias........... 

1,50 €

Por cada documento que se envíe a través de ventanilla única Serán 
de aplicación las tarifas postales vigentes en el servicio de correos.

Serán de aplicación las 
tarifas postales vigentes en 

el servicio de correos.

Por cada fotocopia de documentos a presentar en el Ayuntamiento 0,10 €

ORDENANZA  FISCAL Nº. 19 REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1.  FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo  106 de la  Ley 7/85,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,  y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
Ayuntamiento de Valencia del Ventoso, establece la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos 
Urbanos, a que se refiere el artículo 20. 4. s), del propio Real Decreto Legislativo, que se regirá 
por la presente Ordenanza Fiscal, y cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 
citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2.  HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible de la tasa de prestación del servicio de recepción obligatoria de 
recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamiento y locales o 
establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y 
de servicios, prestado por el Ayuntamiento.

2.  A  tal  efecto,  se  consideran  basuras  domiciliarias  y  residuos  sólidos  urbanos  los  restos  y 
desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y 
se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, 
materias  y  materiales  contaminados,  corrosivos,  peligrosos  o  cuya  recogida  o  vertido  exija  la 
adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3.  SUJETOS PASIVOS

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas así como las 
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Entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria,  que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o 
vías  públicas  en  que  se  preste  el  servicio,  ya  sea  a  título  de  propietario  o  de  usufructuario, 
habitacionista, arrendatario o incluso de precario.

2.  Tendrán  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente  el  propietario  de  las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso las cuotas satisfechas sobre los usuarios de 
aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.   RESPONSABLES

Responderán  solidaria  o  subsidiariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo,  las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre General Tributaria.

Artículo 5.  CUOTA TRIBUTARIA

Las cuotas anuales se determinarán con arreglo a las tarifas siguientes:

1.- Viviendas:
a) Habitadas más de 6 meses al año...........51.49 €
b) Habitadas menos de 6 meses al año.......30.89 €

2.- Bares-Restaurantes y Supermercados............ 164.77 €

3.- Café-Bares y Bares de Temporada................. 123.91 €

4.- Discotecas...................................................164.77 €
5.- Otras industrias y comercios......................... 82,31 €

6.- Kioscos...................................................... 20.60 €

NOTAS: a) Los establecimientos a que hace referencia el punto 5 de las tarifas, 
cuando se encuentren comunicados con la vivienda propiedad del mismo titular, al 
tratarse del mismo edificio, pagarán únicamente una cuota de ............102.98  €   

b) Los locales  de uso agrícola y ganadero (pensaderos) y cocheras se equipararan a las 
viviendas habitadas menos de 6 meses al año.  

c) Para que se pueda aplicar la cuota de viviendas deshabitadas por un mínimo de 
seis meses, deberá comunicarse al Ayuntamiento dicha condición, no pudiéndose 
aplicar dicha cuota con carácter retroactivo.
Cuando por el motivo que fuese cambiara dicha condición, se deberá comunicar al 
Ayuntamiento, si no se comunicase y se detectara el cambio a vivienda habitada, 
perderá la citada condición, así como el derecho de volver a solicitarlo, además, se 
le practicará una liquidación por la diferencia de lo que debería haber pagado por la 
vivienda si no hubiese tenido la consideración de deshabitada un mínimo de seis 
meses al año.

Las tarifas se revisarán anualmente conforme a la variación sufrida en el IPC, con respecto 
al año anterior.
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Artículo 6.  EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no 
podrán reconocerse otros beneficios fiscales, para la determinación de la deuda tributaria que los 
sujetos pasivos deban satisfacer por esta Tasa que los expresamente previstos en las normas con 
rango de Ley o los  derivados de la aplicación de los tratados internaciones

Artículo 7.  PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del  servicio,  entendiéndose iniciada,  dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias  en  las  calles  o  lugares  donde  figuren  las  viviendas  o  locales  utilizados  por  los 
contribuyentes  sujetos  a  la  tasa,  aunque  éstos  se  encuentren  temporalmente  ausentes  o  las 
viviendas estén deshabitadas.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de 
cada trimestre  natural,  en los  casos  de  altas  se  producirá  el  devengo en la  fecha en que se 
produzca el alta, devengándose integro el trimestre en que se produzca la misma.

3. El padrón anual de basura industrial se generará a partir de los datos existentes en la base de 
datos municipal en el momento del devengo.

Artículo 8   NORMAS DE GESTIÓN

1. Tomando como base el ejercicio precedente, el Ayuntamiento confeccionará el padrón anual, 
incorporando las altas, bajas y modificaciones que se hubiesen producido, tanto en Licencias de 
Aperturas, Actas de inspección, Declaraciones de los interesados y cualquier otro elemento que 
permita tener constancia fehaciente del hecho imponible.

2. Cuando se trate de actividades comerciales o industriales los interesados vendrán obligados a la 
presentación, junto a la solicitud de licencia de apertura,  de la oportuna declaración de alta a 
efectos de tasa de recogida de basura, asimismo deberá formular declaración en los casos de baja 
o modificación de los elementos tributarios.

3.  Cuando  se  trate  de  actividades  profesionales,  los  interesados  vendrán  obligados  a  la 
presentación de la oportuna declaración de alta, baja o variación, en el plazo de un mes desde que 
la misma se produzca.

4. En los casos de alta, la declaración será sustituida por la autoliquidación, sistema por el cual se 
exigirá el ingreso en los casos de inicio de la prestación del servicio de recogida de basura.

Sesión: Extraordinaria  nº. 10/2007
Fecha: 12 de noviembre de 2007



Ayuntamiento de Valencia del Ventoso

5. Las variaciones de los datos figurados en la matrícula, surtirán efectos a partir del período de 
cobranza siguiente al de la fecha en que se haya  efectuado la declaración.

6.  Las  cuotas  exigibles,  una  vez  incluido  en  el  padrón,  se  efectuarán  mediante  recibo.  La 
facturación y cobro del recibo se hará anualmente.

7. En los casos de declaración de alta, que el día de comienzo de la prestación del servicio no 
coincida con el año natural, las cuotas correspondientes se calcularán proporcionalmente al número 
de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo de la prestación.

8.  Asimismo,  y  en  el  caso  de  bajas,  las  cuotas  serán  prorrateables  por  trimestres  naturales, 
incluido aquel en que se produzca la baja correspondiente.

Artículo 9.  INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de 
las  sanciones  que  por  las  mismas  correspondan  en  cada  caso,  se  aplicarán  los  preceptos  de 
contenidos en los artículos. 178 y ss. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
normativa  que  la  desarrolle,  y  en  su  caso,  la  Ordenanza  General  de  Gestión  Inspección  y 
Recaudación en vigor aprobada por el Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL

1. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán las normas de la Ordenanza Fiscal 
General y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

2. La presente ordenanza que fue aprobada por el Pleno de esta Corporación con fecha 12 de 
noviembre de 2.007, publicándose en el BOP nº........ de .............. de 2.007, entrará en vigor el 
mismo día de la publicación del Acuerdo definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia, será de 
aplicación  a  partir  del  día  1  de  enero  de  2.008 y  seguirá  en vigor  hasta  que se  acuerde  su 
derogación o modificación expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº. 20 REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCION DE AGUA, 
INCLUIDO  LOS  DERECHOS  DE  ENGANCHE  Y  COLOCACIÓN  Y  UTILIZACIÓN  DE 
CONTADORES E INSTALACIONES ANALOGAS.

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 
106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1 y 4.t) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas  Locales,  esta  Entidad  Local  establece  la  Tasa  por  distribución  de  agua  incluido  los 
derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas.

La presente Ordenanza, será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, 
desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.
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Artículo 2.º Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de distribución de agua, incluido 
los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas 

Artículo 3.º Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídica y las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributara que ocupen o utilicen las viviendas y 
locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en
que  se  preste  el  servicio,  ya  sea  a  título  de  propietario  o  de  usufructuario,  habitacionista, 
arrendatario o incluso de precario.
2. Tendrán la consideración de sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir,  en su caso  las  cuotas  satisfechas  sobre  los  respectivos  beneficiarios  del 
servicio.

Artículo 4.º Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 
o liquidadores de quiebra, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Cuota tributaria.
La cuota tributaria se regulará de acuerdo con la tarifa que figura en el correspondiente anexo.

Artículo 6.º Devengo.
Se devenga la  Tasa  y nace la  obligación de  contribuir  desde el  momento  en que se  inicie  la 
prestación del  servicio,  entendiéndose iniciada,  dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente 
regulación.

Las cuotas se devengarán el primer día de cada periodo de facturación, salvo que el devengo de la 
Tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso será a partir la misma cuando se 
produzca el devengo.

Artículo 7.º Obligación de pago.
El pago de la Tasa se efectuará mediante recibo. La lectura del contador, la facturación y cobro del 
recibo, se hará con la periodicidad que figura en el anexo, y al efecto de simplificar el cobro, podrán 
ser  incluidos  en  un  recibo  único,  que  incluya  de  forma  diferenciada,  las  cuotas  o  importes 
correspondientes  a  otras  tasas  que  se  devengan  en  el  mismo  periodo,  tales  como  basura, 
alcantarillado, etc...

Artículo 8.º Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno 
de esta Entidad Local, el 12 de noviembre de 2.007, publicándose en el Boletín Oficial nº. ..... 
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de............... de 2.007,y comenzará a regir el día 1 de Enero de 2.008y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su derogación o modificación expresa.

ANEXO:

Tarifas:

Agua Potable 2008

Cuota de servicio 3,210 (€/abo./trim)

 Bloque 0-20 0,350 (€/m3)

Bloque 21-30 0,390 (€/m3)

Bloque 31-40 0,500 (€/m3)

Bloque más de 40 0,860 (€/m3)

Nota.- A estos precios se les aplicará el correspondiente IVA.

Derechos de 
acometida

150,00 €

ORDENANZA  FISCAL  Nº.  21  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  SERVICIOS  DE 
ALCANTARILLADO.

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 
106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4.r) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Entidad Local establece la  Tasa de alcantarillado,  que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atiende a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real 
Decreto Legislativo.

La presente Ordenanza, será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, 
desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

Artículo 2.º Hecho imponible.
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a.- La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan 
las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b.-  La  prestación  de  los  servicios  de  evacuación  de  excretas,  aguas  pluviales, 
negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal.

Artículo 3.º Sujeto pasivo.
1.–Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributara que sean:
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a) Cuando  se  trate  de  la  concesión  de  licencia  de  acometida  a  la  red,  el 
propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los 
ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos 
servicios,  cualquiera  que  sea  su  título:  propietarios,  usufructuarios 
habitacionistas o arrendatario, incluso en precario.

2.–En todo caso, tendrá la consideración de sustituto del contribuyente el propietario de 
estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º Responsables.
1.–Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo  las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.–Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,  en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Cuota tributaria.
La presente ordenanza se regulará de acuerdo con la tarifa que figura en el correspondiente 

anexo.

Artículo 6.º Devengo.
1.–Se devenga la  Tasa  y nace la  obligación de  contribuir  cuando se  inicie  la  actividad 

municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:
a.- En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia de acometida, si 

el sujeto pasivo la formulase expresamente. Desde que tenga lugar la efectiva acometida a 
la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá 
con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de 
la iniciación del expediente administrativo que pueda instarse para su autorización.

2.–Los  servicios  de  evacuación  de  excretas,  aguas  pluviales,  negras  y  residuales,  se 
devengarán periódicamente, teniendo carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio que 
tengan  fachada  a  calles,  plazas  o  vías  públicas  en  que  exista  alcantarillado,  siempre  que  la 
distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, aún cuando los interesados no procedan 
a efectuar la acometida a la red.

Artículo 7.º Declaración, liquidación e ingreso.
1.  Los  sujetos  pasivos,  o  en  su  caso,  los  sustitutos  del  contribuyente  formularán  las 

declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos, de la Tasa, en el plazo que media entre 
la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural 
siguiente.  Estas últimas declaraciones surtirán efecto a  partir  de la primera liquidación que se 
practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida 
a la red.
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2.  Las  cuotas  exigibles  por  esta  Tasa  se  efectuarán  mediante  recibo.  La  lectura  del 
contador, facturación y cobro del recibo se hará periódicamente, y al efecto de simplificar el cobro, 
podrán ser incluidos en un recibo único que incluya de forma diferenciada, las cuotas o importes 
correspondientes a otras tasas que se devengan en el mismo periodo, tales como agua, basura, 
etc..

3. En el supuesto de Licencia de acometida, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar 
ante esta Entidad Local declaración liquidación según el modelo determinado por el mismo, que 
contendrá los elementos tributarios imprescindibles para la liquidación procedente.

Dicha  declaración-liquidación  deberá  ser  presentada  conjuntamente  a  la  solicitud  de  la 
acometida, acompañando justificante de abono en bancos o cajas de ahorros.

Artículo 8.º Infracciones y Sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 

que  a  las  mismas  corresponde  en  cada  caso,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  77  y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
El acuerdo de imposición de esta Tasa fue tomado y su Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno 
de esta Entidad Local, el 12 de noviembre de 2.007, publicándose en el Boletín Oficial nº. ...... 
de ................. de 2.007, y comenzará a regir el día 1 de Enero de 2.008 y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación expresa.

ANEXO

Cuota de servicio 1,070 (€/abo./trim)

Cuota Variable 0,150 (€/m3)

 ASUNTO  TERCERO  DEL  ORDEN DEL  DÍA:  DELEGACIÓN  DE  FUNCIONES  DE 
GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO EN 
LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ.-  Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, 
quien  da  lectura  al  Dictamen  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas  y  Patrimonio,  en  el  que  se  contiene  la  propuesta  de  acuerdo  que  se  somete  a  la 
aprobación, propuesta que transcrita literalmente dice:

“”El Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, prevé en el artículo 7 que las Entidades locales podrán 
delegar en otras Entidades locales en cuyo territorio estén integradas las facultades de gestión, 
liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho público que les corresponda.

La delegación ha de aprobarse mediante acuerdo del Pleno de la Corporación, que habrá de 
fijar el alcance y contenido de la delegación.

Al  amparo  de  la  previsión  legal,  este  Ayuntamiento  considera  oportuno  delegar  en  la 
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Diputación de Badajoz las facultades de gestión y recaudación de los ingresos de derecho público 
que en la parte resolutiva de este dictamen se enumeran.

Por otra parte, con anterioridad a la presente fecha, el Ayuntamiento ha delegado otras 
facultades  de  gestión  de  los  ingresos  locales  mediante  la  adopción  de  los  correspondientes 
acuerdos plenarios.

La  regulación  del  ejercicio  de  las  funciones  delegadas  en  el  ámbito  de  la  gestión,  la 
inspección y la recaudación de los ingresos locales, se ha complementado y perfeccionado por la 
Ley  50/1998,  de  30  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  Administrativas  y  del  Orden  Social, 
aclarando que son delegables las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de la 
totalidad de los ingresos de derecho público, tengan o no naturaleza tributaria.

La efectividad de las relaciones diarias entre la Diputación y el Ayuntamiento, así como 
entre estas Entidades y los ciudadanos interesados, han puesto de manifiesto en ocasiones, la 
conveniencia  de  disponer  de  un  acuerdo  plenario  global,  comprensivo  de  todas  las  funciones 
delegadas, en orden a acreditar con suficiente claridad la competencia de los órganos actuantes.

Esta constatación y la importancia que para el procedimiento tributario tiene la seguridad 
que el órgano actuante es el competente, aconsejan la mayor clarificación posible en lo que se 
refiere al alcance de las funciones concretas que se ejercen por el Ente delegado.

En virtud de todo lo expuesto, se propone al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el artículo 7.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales,  las  funciones  de  gestión y recaudación de  los  tributos  y  otros  ingresos de 
derecho público que a continuación se especifican:

A) IMPUESTOS:

- Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios en la Modalidad de Cotos de 
Caza y Pesca.

B) TASAS: 
- Tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública o terrenos de 

uso público local por cajeros automáticos.
- Tasa por expedición de licencias urbanísticas (ejecutiva).
- Tasa  por  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local,  a  favor  de 

empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general (Telefonía 
móvil).

- Licencias de Apertura de Establecimientos (ejecutiva).
- Servicio de Mercado y Mercadillo (ejecutiva).
- Cementerios locales y otros servicios fúnebres de carácter local (ejecutiva).
- Ocupación de  terrenos de uso público local  con mesas y sillas,  veladores  y 

elementos análogos (ejecutiva).
- Ocupación  de  terrenos  de  uso  público  local  con  mercancías,  materiales  de 
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construcción,  escombros,  vallas,  puntales,  asnillas,  andamios  y  otras 
instalaciones análogas (ejecutiva).

- Tasa  por  instalación  de  puestos,  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos, 
atracciones  o  recreo,  situados  en  terrenos  de  uso  publico  local  así  como 
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico (ejecutiva).

C) OTROS INGRESOS:

- Canon urbanístico establecido en el artículo 18.2 de la Ley 15/2001, de 
14  de  diciembre,  del  Suelo  y  Ordenación  Territorial  de  Extremadura. 
(ejecutiva).

SEGUNDO.- El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz (O.A.R. en adelante), la realización de actuaciones 
de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferentes de los señalados en el punto 1, 
con sujeción a los criterios emanados por la Consejo Rector del O.A.R.

TERCERO.- La  duración  o  término  para  el  cual  se  acuerda  la  presente  delegación  de 
funciones, se establece en un período de cuatro años, prorrogable por igual periodo, excepto que 
cualquiera de las dos administraciones acuerden dejar sin efecto la citada delegación, lo que habrá 
de notificarse en un plazo no inferior a seis meses antes del cese.

CUARTO.- El  Ayuntamiento  podrá emanar instrucciones técnicas  de  carácter  general  y 
recavar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos previsto en el artículo 
27 y concordantes de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funciones que 
contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa consistente en el 4,5 por ciento 
en voluntaria y el 100 por ciento del recargo de apremio en ejecutiva.

SEXTO.- Para  la  realización  y  ejecución  de  las  funciones  delegadas,  la  Diputación  de 
Badajoz se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por ésta, en 
virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  de  las   propias  facultades  de 
autoorganización para la gestión de los servicios atribuidos.

SEPTIMO.- Facultar al Alcalde para su firma.

OCTAVO.- El  presente acuerdo habrá de  notificarse  a  la  Diputación de  Badajoz,  a los 
efectos que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.

NOVENO.- Una vez  aceptada  la  delegación  por  la  Diputación  de  Badajoz,  el  presente 
acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el de la Comunidad Autónoma para 
general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo. “”

Por unanimidad de los Sres. Asistentes, que constituyen la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación se acuerda:

“”PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el artículo 
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7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, las funciones de gestión y recaudación de los tributos y otros ingresos de 
derecho público que a continuación se especifican:

D) IMPUESTOS:

- Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios en la Modalidad de Cotos de 
Caza y Pesca.

E) TASAS: 
- Tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública o terrenos de 

uso público local por cajeros automáticos.
- Tasa por expedición de licencias urbanísticas (ejecutiva).
- Tasa  por  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local,  a  favor  de 

empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general (Telefonía 
móvil).

- Licencias de Apertura de Establecimientos (ejecutiva).
- Servicio de Mercado y Mercadillo (ejecutiva).
- Cementerios locales y otros servicios fúnebres de carácter local (ejecutiva).
- Ocupación de  terrenos de uso público local  con mesas y sillas,  veladores  y 

elementos análogos (ejecutiva).
- Ocupación  de  terrenos  de  uso  público  local  con  mercancías,  materiales  de 

construcción,  escombros,  vallas,  puntales,  asnillas,  andamios  y  otras 
instalaciones análogas (ejecutiva).

- Tasa  por  instalación  de  puestos,  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos, 
atracciones  o  recreo,  situados  en  terrenos  de  uso  publico  local  así  como 
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico (ejecutiva).

F) OTROS INGRESOS:

- Canon urbanístico establecido en el artículo 18.2 de la Ley 15/2001, de 
14  de  diciembre,  del  Suelo  y  Ordenación  Territorial  de  Extremadura. 
(ejecutiva).

SEGUNDO.- El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz (O.A.R. en adelante), la realización de actuaciones 
de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferentes de los señalados en el punto 1, 
con sujeción a los criterios emanados por la Consejo Rector del O.A.R.

TERCERO.- La  duración  o  término  para  el  cual  se  acuerda  la  presente  delegación  de 
funciones, se establece en un período de cuatro años, prorrogable por igual periodo, excepto que 
cualquiera de las dos administraciones acuerden dejar sin efecto la citada delegación, lo que habrá 
de notificarse en un plazo no inferior a seis meses antes del cese.

CUARTO.- El  Ayuntamiento  podrá emanar instrucciones técnicas  de  carácter  general  y 
recavar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos previsto en el artículo 
27 y concordantes de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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QUINTO.- La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funciones que 
contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa consistente en el 4,5 por ciento 
en voluntaria y el 100 por ciento del recargo de apremio en ejecutiva.

SEXTO.- Para  la  realización  y  ejecución  de  las  funciones  delegadas,  la  Diputación  de 
Badajoz se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por ésta, en 
virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  de  las   propias  facultades  de 
autoorganización para la gestión de los servicios atribuidos.

SEPTIMO.- Facultar al Alcalde para su firma.

OCTAVO.- El  presente acuerdo habrá de  notificarse  a  la  Diputación de  Badajoz,  a los 
efectos que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.

NOVENO.- Una vez  aceptada  la  delegación  por  la  Diputación  de  Badajoz,  el  presente 
acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el de la Comunidad Autónoma para 
general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo. “”

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: FIESTAS LOCALES 2.008.-  Por el Sr. Alcalde 
se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura al Dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Patrimonio, en el que se contiene la propuesta de 
acuerdo que se somete a la aprobación, propuesta que transcrita literalmente dice:

“”El Director General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de 
Extremadura remite escrito en el que solicita que se le remita comunicación señalando las fiestas 
locales para el año 2.008, fiestas que no podrán ser más de dos, ni podrán coincidir en domingo y 
festivos.

De acuerdo con lo anterior someto a la consideración del Pleno la determinación de las 
fiestas locales para el año 2.008, fiestas que propongo sean las siguientes:

- 15 de mayo.
- 12 de septiembre.””

Por unanimidad de los Sres. Asistentes se acuerda:
“”Determinar como fiestas locales para el año 2.008, las siguientes:

- 15 de mayo.
- 12 de septiembre.””

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la sesión 
siendo  las  veinte  horas  y  cuarenta  y  nueve  minutos  del  día  arriba  señalado,  extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se 
celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.-
     
          Vº. Bº.
      EL ALCALDE
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